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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

1 Datos de identificación
¿ Nombre del Centro: I.E.S. Núm. 1 Universidad Laboral. Málaga
¿ Tipo de Centro: público.  Código de Centro: 29700242
¿ Dirección postal: Julio Verne, 6 (Apartado de correos 9170)
¿ Localidad: Málaga. Provincia: Málaga.  Código postal. 29191
¿ Teléfono: 951298580   Fax: 951298585
¿ Correo electrónico: 29700242.edu@juntadeandalucia.es
2 Enlaces propios IES Universidad Laboral de Málaga:
¿ Pág. Web:  www.universidadlaboraldemalaga.es
¿ Blog de FP:  http://fpuniversidadlaboral.wordpress.com/
¿ Aula virtual Moodle: www.equidadeducativa.es
¿ Aula virtual Chamilo: http://www.unimalagaeduca.es/
¿ Blogs educativos: http://www.unimalagablog.es/
3 Programa de centro bilingüe   Inglés. 
Programa permanentemente. En desarrollo desde el curso 2011/12.
Nuestro programa bilingüe (dentro del Plan de Plurilingüismo de Andalucía) pretende mejorar las competencias
comunicativas de nuestro alumnado en lo que respecta al conocimiento y la práctica de la lengua inglesa; una
mayor competencia en inglés propiciará en nuestro alumnado una mayor movilidad y un mejor acceso a la
información, más allá de nuestras fronteras lingüísticas, de forma que puedan enfrentarse con garantías de éxito
a los desafíos y a las posibilidades de la sociedad actual.
La modalidad de enseñanza bilingüe no es la mera enseñanza de una lengua extranjera, y por tanto implica
cambios metodológicos, curriculares y organizativos. El énfasis no estará en la lengua inglesa en sí, sino en su
capacidad de comunicar y trasmitir conocimiento. El AICLE (aprendizaje integrado de contenidos y lenguas
extranjeras) intenta proporcionar la naturalidad necesaria para que haya un uso espontáneo del idioma en el
aula.
4 Planes y proyectos educativos que desarrolla
¿ Plan de igualdad de género en educación   Permanentemente
¿ Plan de Salud Laboral y P.R.L.   Permanentemente
¿ Plan de apertura de centros docentes  Permanentemente
¿ Planes de compensación educativa  DESDE 01/09/2011 a 31/08/2022
¿ Programa de centro bilingüe Inglés   Permanentemente
¿ Erasmus+ - TOUROPEAN   DESDE 01/09/2019 a  31/08/2022
¿ Erasmus+(FP) - Internacionalización de la FP - Erasmus+( FP) Grado superior DESDE 01/09/2020
a31/05/2023
¿ Erasmus+(FP) - SUSTAINABLE SALON: Habilidades futuras para una vida mejor en Salones Sostenibles a-
Asociaciones Erasmus+(FP) Grado medio   DESDE 01/09/2020 a 31/08/2023
¿ Erasmus+ - GREEN FOR EUROPE, GREEN FOR FUTURE DESDE 01/09/2020  a 31/05/2022
¿ Prácticum Máster Secundaria  DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Prácticum Grado Maestro   DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Convivencia Escolar    DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
5 Programas para la innovación educativa
¿ Innicia desde 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Vivir y sentir el patrimonio DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ AulaDJaque DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ AulaDcine DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Proyecto STEAM: Investigación Aeroespacial aplicada al aula DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
¿ Proyecto STEAM: Robótica aplicada al aula  DESDE 01/09/2021 a 31/08/2022
6 Servicios ofertados por el Centro
¿ Comedor escolar (en Residencia Andalucía)
¿ Programa de Acompañamiento escolar

ASPECTOS GENERALES
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¿ Transporte Escolar 
¿ Transporte escolar adaptado (alumnado con n.e.e.)
¿ Apoyo lingüístico a alumnado inmigrante (PALI)
¿ Equipo de apoyo escolar a alumnado sordo
¿ Intérpretes de Lengua de Signos (LSE)
¿ Apoyo específico a alumnado ciego
7 Centros de educación primaria adscritos
¿ 29003890 - C.E.I.P. Luis Buñuel
¿ 29009338 - C.E.I.P. Carmen de Burgos 
¿ 29011345 - C.E.I.P. Pintor Denis Belgrano
¿ 29602049 - C.E.I.P. Gandhi
¿ 29011412 - C.E.I.P. Rectora Adelaida de la Calle
¿ 29016185 - C.E.I.P. Almudena Grandes
8 Ubicación del centro
El Instituto está ubicado en la Urbanización malagueña del Atabal en la calle Julio Verne 6, que pertenece al
Distrito municipal del Puerto de la Torre. Este barrio tiene su origen en la construcción de viviendas sociales a
principios de los años setenta La Colonia de Santa Inés (actualmente Distrito de municipal de Teatinos), así como
en otras construcciones posteriores de carácter público: los Ramos, Finca Cabello, Teatinos, el Atabal, etc. es
colindante con Finca Cabello, la Residencia Militar ¿Castañón de Mena¿, la Depuradora de Aguas del
Ayuntamiento (EMASA) y El Colegio Los Olivos. 
9 Dependencias
El Centro tiene un recinto educativo de 200.000 m2 (que comparte con la Residencia Escolar Andalucía), en el
que se distribuyen siete pabellones educativos, algunas construcciones auxiliares, instalaciones deportivas y
zonas verdes.
En el curso 2016/17 se inauguró el Gimnasio con un aulario (tres aulas).
En el curso2018/2019 se inauguran dos aulas nuevas en la zona de mantenimiento.
En el curso 2020/2021 se inauguran dos aulas nuevas en la antigua casa del portero.
En el curso 2021/2022 se ha habilitado una zona de Biblioteca (antiguo arcón) como aula.
10 Algo de historia
El Centro abre sus puertas en 1973 como un Centro de Universidades Laborales (centros estatales de alto
rendimiento educativos), perteneciente a las Mutualidades Laborales, y dependiente del Ministerio de Trabajo, en
las que se impartía tanto Bachillerato como Enseñanzas Profesionales (y en algunas Laborales Diplomaturas
Universitarias). El Centro disponía de un internado (administrativamente segregado en la actualidad, como
Residencia Escolar) para alumnado becado, procedente del medio rural y/o de familias con bajo nivel de renta
(educación compensatoria). 
Con la llegada de la democracia y a partir de 1977 todas las Universidades Laborales de España se convierten
en Centros de Enseñanzas Integradas (C.E.I.), pasando a depender del Ministerio de Educación;
transformándose en un Complejo Educativo que consta de un Instituto de Enseñanzas Medias (bachillerato) y
uno de Formación Profesional, de forma integrada; por lo que imparte tanto el nuevo Bachillerato (BUP y C.O.U),
instaurado por la Ley de Educación de 1975, cómo la nueva FP (en nuestro caso las ramas de Química,
Delineación y Administrativo).
En la década de los 80 el Centro acoge las enseñanzas experimentales de bachillerato denominadas Reforma de
las Enseñanzas Medias (R.EE.MM) o popularmente ¿la-rem¿, experiencia piloto previa a la LOGSE e
inspiradora de esta. En el curso 1986/87, tras la aprobación del Real Decreto de 1985 de Educación Especial
(derivado de la LISMI), el Instituto es designado como Centro experimental para la integración de alumnado con
discapacidad, principalmente alumnado sordo. 
En el curso 1992/93 el Centro es autorizado para anticipar e impartir las enseñanzas derivadas de la nueva ley de
educación (LOGSE, 1990), ESO y Bachillerato, que conviven algunos años con las anteriores Enseñanzas
mencionadas (BUP, COU, FP y R.EE.MM). 
En esta década de los 90, pasa a ser oficialmente Centro de Integración, convirtiéndose en un Centro pionero y
de referencia en la integración de alumnado con discapacidad para el resto de Centros educativos de Secundaria
de nuestra Comunidad Autónoma, tanto para alumnado sordo como para alumnado con diversidad funcional
motórica.
En esta década de los 90 inicia también la atención de alumnado con diversidad funcional (discapacidad)
psíquica, especialmente alumnado con síndrome de Down, primero como FP-especial, después como
Programas de Garantía Social, más tarde como PCPI, y actualmente como Programas Específicos de FP Básica
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para alumnado con n.e.e. (Marroquinería, Ayudante de cocina y Ayudante de jardinería). Enseñanzas estas en
los que su alumnado comparte recinto, instalaciones, recreo, actividades complementarias, extraescolares,
celebraciones, eventos, excursiones, etc., con el resto del alumnado del Centro.   
Cabe destacar que desde hace más de 18 años el centro viene siendo una referencia para Málaga en la
Integración (inclusión) de alumnado con n.e.e., en todas las Enseñanzas y niveles que imparte, llegando a contar
con 200 alumnos y alumnas con n.e.a.e. censados oficialmente.
Actualmente, el IES ¿Universidad Laboral¿ de Málaga es uno de los Institutos de Secundaria más grandes de la
provincia de Málaga. Tiene autorizados 90 unidades, todas ellas grupos de docencia ordinarios de carácter
presencial, correspondientes a las enseñanzas de ESO, Bachillerato y FP, tanto de grado medio, como superior,
formación profesional básica y programas específicos de formación profesional básica y aula específica. En los
que se distribuyen unos 2300 aprox alumnos y alumnas, contando con una plantilla de 193 profesores y
profesoras (agrupados en 23 departamentos didácticos), 4 monitores de EE (PAEC), 3 intérpretes de Lengua de
Signos (LSE), 2 auxiliares de conversación y un colectivo de 22 personas de Administración y Servicios (PAS).
Desarrollándose toda la actividad docente en turno de mañana y tarde, desde las 8¿15 a las 14¿45  (ESO Y
BACHILLERATO y FPB) Y 7:45 A 14:15 los Ciclos formativos medio y superior. El turno de tarde es de 15:15 a
21:30
11 Oferta educativa. Enseñanzas y grupos
Enseñanza Secundaria Obligatoria
¿ 1º de E.S.O. 9 grupos
¿ 2º de E.S.O. 8 grupos
¿ 3º de E.S.O. 8 grupos
¿ 4º de E.S.O. 7 grupos
Bachillerato
¿ 1º  y 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 3 + 2,5 grupos
¿ 1º y 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 4 + 3,5 grupos
¿ 1º y 2º de Bachillerato (Artes (Artes Plásticas, Diseño e Imagen)) 2 grupos
Aula Específica
¿ FBO 15 años (Educación Especial Unidad Específica) 1 grupo
Formación Profesional Básica
¿ 1º y 2º F.P.B. (Agrojardinería y Composiciones Florales) 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.B. (Cocina y restauración) 2 grupos
¿ 1º y 2º de Programa Específico de FPB (Agrojardinería y composiciones Florales) 2 grupos
¿ 1º  y 2º de Programa Específico de FPB (Arreglo y Reparación de Artículos Textiles y de piel) 2 grupos
¿ 1º y 2º de Programa Específico de FPB (Cocina y restauración) 2 grupos
Formación Profesional Grado Medio
¿ 1º y 2º F.P.I.G.M. Operaciones de Laboratorio  2+1 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.M. Gestión Administrativa 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.M. Jardinería y Floristería 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.M. Cocina y Gastronomía 2 + 1 grupos
Formación Profesional Grado Superior
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S. (Administración y Finanzas) 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S. (Gestión Forestal y del Medio Natural) 4 grupos
¿ 1º F.P.I.G.S. (Mediación Comunicativa) 4 grupos
¿ 1º y 2º F.P.E.G.S. (Prevención de Riesgos Profesionales) 2 grupos
¿ 1º  F.P.I.G. S Acondicionamiento físico 1 grupo
¿ 1º F.P.I.G.S. (Educación y Control Ambiental) 1 grupo
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S. (Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad) 2 + 1 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S. (Paisajismo y Medio rural) 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S (Fabricación de Productos Farmacéuticos Biotecnológico y Afines) 2 grupos
¿ 1º y 2º F.P.I.G.S. Educación y Control ambiental 2 grupos

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

El Departamento de Lengua castellana y Literatura está formado por 12 profesores  y profesoras del IES  Núm.1
Universidad Laboral.
Imparten 1º de Bachillerato los siguientes profesores y profesoras:
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Elizabeth Carrasco Núñez- Lengua castellana y Literatura 1ºBachillerato 
Silvia Romero Alcántara: Lengua castellana y Literatura 1º Bachillerato
Marta Castillo Lancha: Lengua castellana y Literatura 1º Bachillerato
Eva Repiso Aragón: Lengua castellana y Literatura 1º Bachillerato
María del Rosario Gordillo Tirado: Lengua castellana y Literatura 1º Bachillerato
Luis Gabriel David García - Literatura Universal 1º Bachillerato (Materia Específica)
Imparten 2º de Bachillerato los siguientes profesores y profesoras:
Lidia Jiménez Ortega-Comentario de Texto (Libre Configuración) + Lengua castellana y Literatura 2ºBachillerato
Lourdes Íñiguez Sánchez- Lengua castellana y Literatura 2º Bachillerato
Luis Gabriel David García- Lengua castellana y Literatura.
Doña Eva Repiso: Lengua castellana y Literatura.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
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confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La formación en Lengua Castellana y Literatura se lleva a cabo a lo largo de las sucesivas etapas en que se
organiza el proceso educativo. Es una materia troncal general en la que los elementos curriculares se vinculan de
forma creciente en las distintas etapas. En Bachillerato profundiza en los conocimientos y destrezas adquiridos
en la Educación Secundaria Obligatoria y marca el inicio de una formación científica con la que el alumnado debe
alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que le permitan incorporarse a la
vida activa con responsabilidad y competencia, o acceder a la educación superior.
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje. De ahí que esa capacidad de
comprender y de expresarse sea el más eficaz instrumento de aprendizaje. Se trata de adquirir el dominio de los
procedimientos mediante los cuales los hablantes representan el mundo, se comunican e interactúan para
intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la comunicación verbal en los diferentes ámbitos personal, social,
académico y profesional. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los
intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a
los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas
que permiten la construcción de enunciados con sentido y aceptabilidad semántica a las normas ortográficas.

F.    Elementos transversales

Dado que el lenguaje es un poderoso instrumento para favorecer la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el
autocontrol y el diálogo, a través de él se facilitará la reflexión sobre elementos transversales: la salud, el
consumo, el medio ambiente, la prevención de drogodependencias, las situaciones de violencia, el sexismo, la
xenofobia, la solidaridad y la consolidación de valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica ante todo tipo de
mensajes, el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación y la toma de decisiones.
La normativa referida a esta etapa educativa, citada establece
que todas las materias que conforman el currículo de la misma incluirán los siguientes
elementos transversales:
- El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
- Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio dela
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la
justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia.
- La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la
competenciaemocional,laautoestimayelautoconceptocomoelementosnecesarios
para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situacione sde
acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad
y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
- Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón
de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los
estereotipos de género ,la prevención de la violencia de género y el rechazo a la
explotación y al abuso sexual.
-  Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato
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personal, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.
-  La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la
consideración a las víctimas del terrorismo el rechazo y la prevención de la violencia
terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática,
vinculándola principalmente con los hechos que forman parte de la historia de
Andalucía.
-   Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
- La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y
al trabajo del alumnado, y  los procesos de transformación de la información en
conocimiento.
-  Los valores y las conductas inherentes a la convivencia vial y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante
emergencias y catástrofes.
-  La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los
hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y
colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud
laboral.
-   La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la
creación y el desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al
crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad
social, el respeto al emprendedor o emprendedora, la ética empresarial y el fomento
de la igualdad de oportunidades.
-   La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que
afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la
salud ,la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas,
pueblos y naciones, así como los  principios básicos que rigen el funcionamiento del
medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra; todo ello, con objeto de fomentar la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como
elemento determinante de la calidad de vida.
Si realizamos un análisis general de los distintos elementos del currículo de esta materia,
podemos observar que la mayoría de estos contenidos transversales se abordan desde ella;
pero también podemos decir, de forma específica, que nuestra materia es fundamental para
incidir, mediante la lectura, análisis y producción de textos orales y escritos, en elementos
curriculares transversales muy importantes en la adolescencia.
Dado que el lenguaje es un poderoso instrumento para favorecer la convivencia, la tolerancia,
la prudencia, el autocontrol y el diálogo, a través de él, se facilitará la reflexión sobre elementos
transversales: la salud, el consumo, el medioambiente, la prevención de drogodependencias,
las situaciones de violencia, el sexismo, la xenofobia, la solidaridad y la consolidación de
valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica ante todo tipo de mensajes, el uso responsable
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la toma de decisiones.
 

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias claves son
aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer
la ciudadanía activa, conseguirla inclusión social y la incorporación a la vida adulta y al empleo de manera
satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
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permanente a lo largo de la vida.
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales.

Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes asimilados, con la materia de Lengua
Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las siguientes competencias clave: La
capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un
modo decisivo al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal.
 Por otra parte, la materia de Lengua Castellana y Literatura  propicia el desarrollo cognitivo necesario para el
pensamiento científico, por lo que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y competencias
básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Además, el hecho de que en el Bachillerato los contenidos sobre
comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en situaciones de
comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica.
El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera crítica, de emplear
herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener la habilidad
necesaria para acceder a servicios  localizados en Internet, con lo que se contribuye a la adquisición de la
competencia digital (CD).
En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes deben ser capaces
de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en
Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección
o corrección compartida), para así aprender del error y evitar el riesgo de consolidarlo.
El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en distintos ámbitos, le
permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el respeto por medio de
prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de las reglas de
intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución de
costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia, por lo que nuestra materia propicia en gran medida, la
adquisición de la competencia sociales y cívicas (CSC).
La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa.
Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de la competencia en
conciencia y expresiones culturales (CEC), a través de la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras
literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.
En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e
interesados en el desarrollo y mejora de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente
y de modo autónomo, racional y responsable en diversas situaciones y contextos, participar en la vida
democrática y proseguir su aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que exige una reflexión sobre los
mecanismos de los usos orales y escritos de su propia lengua.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.



I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Artículo 32. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Bachillerato y las
competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas orales y escritas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.

CONSIDERACIONES GENERALES respecto a la evaluación del alumnado. 
-Se deberá contar con instrumentos de evaluación muy variados: 
.Pruebas escritas.
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.Pruebas orales.

.Observación del alumno a lo largo de su proceso de evaluación.

.Cuaderno (para la realización de las tareas y actividades de clase y en casa).

.Uso de esquemas y resúmenes.

.Presentación de trabajos orales.

.Presentación de trabajos escritos.

.Control de la LECTURA mediante: fichas, pruebas, trabajos, dramatizaciones.

.Uso de las TICs: Infografías, Power Point, Procesadores de texto.

-Se hará una valoración proporcional de los elementos básicos de cada etapa: elementos del currículo,
seguimiento del aprendizaje, producción de tareas y trabajos, participación en las herramientas de comunicación
y realización de pruebas de evaluación acordes a un enfoque práctico, instrumentos que deberán ser válidos
tanto para docencia presencial como no presencial. 
-Se deberán usar diferentes estrategias de evaluación (combinar pruebas presenciales con telemáticas,
exposiciones orales por videoconferencia, cuestionarios online, actividades escritas, etc.). 
-Se atenderá prioritariamente a la madurez académica del alumnado respecto de los objetivos y las
competencias clave. 
-Se valorará el aprovechamiento del alumnado y los logros de aprendizaje recopilando evidencias y registros del
seguimiento de tareas. 
-Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos adquiridos y los que
presentan más dificultades. 
-Se utilizarán diferentes instrumentos (tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros) ajustados a
los criterios de evaluación y a las características del alumnado. 
-El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado y su propia práctica docente, la eficacia de la
metodología utilizada, en el caso de enseñanza presencial y no presencial. Si los aprendizajes se evidencian muy
inferiores a los habituales, se estudiarán los motivos y se implantarán otras metodologías. 
(Punto decimosegundo de la Instrucción 10/2020, de 15 de junio).

TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN:
- Las técnicas de observación evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y
escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la
materia.
- Las técnicas de medición se realizarán a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres,
cuaderno del alumnado, intervenciones en clase.
- Las técnicas de autoevaluación favorecerán el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y las compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza-aprendizaje.


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre otros:
-Observación sistemática. 
-Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
- Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados.
- Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
- Lecturas.

PONDERACIÓN
EVALUACIÓN ORDINARIA:
Los distintos bloques de nuestra materia tienen una ponderación correspondiente:
Bloque 1: Expresión oral, tendrá un 10%, tanto en 1º como en 2º Bachillerato.
Bloque 2: Expresión y comprensión escrita: 30% en 1º Bachillerato y un 40% en 2º Bachillerato. 
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Bloque 3: 40% en 1º Bachillerato y 25% en 2º Bachillerato.
Bloque 4: 20% en 1º Bachillerato y 25% en 2º Bachillerato.
El curso escolar está dividido en tres trimestres. En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba
teórico-práctica.

La nota global será la media aritmética entre las tres evaluaciones.
Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar, a criterio del profesor, y según las características del grupo- clase, una prueba  de  recuperación en  la
que  se  incluirán  todos  los  contenidos  impartidos  a lo  largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la
evaluación final de carácter ordinario, se llevará a cabo una última  recuperación en la que cada alumno/-a
deberá superar todos los contenidos no superados a lo largo del curso. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
Prueba única teórico-práctica. Para la nota de esta evaluación, se tendrán en cuenta los contenidos superados
en la evaluación ordinaria, examinándose el alumno@ tan solo de lo suspenso en dicha evaluación. 
 También podrán aportar, a criterio de cada profesor, en el momento de la prueba, un dosier con los trabajos,
actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado, que se les entrega a los
alumnos después de la evaluación ordinaria de Junio. En el curso 2021-2022 la evaluación extraordinaria de 2º
Bachillerato tendrá lugar en el mes de junio y no en septiembre como en cursos anteriores.
- La nota final de curso será el resultado de la media aritmética de las tres evaluaciones.

EVALUACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE (para el alumnado de 2º de Bachillerato).
Los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior serán orientados y supervisados por los profesores
que le imparten la materia. Estos serán valorados a través de pruebas escritas de nivel que se realizarán el
jueves  17 de marzo a las 10'15. Para los alumno@s que vayan bien durante el curso, no será obligatoria dicha
prueba, sólo servirá para subir nota.  De estas cuestiones los alumnos serán informados convenientemente por el
profesor y serán expuestas, durante todo el curso, en el tablón de anuncios del centro.

Los contenidos para recuperar la asignatura de Lengua castellana y Literatura de 1º de Bachillerato son los
siguientes:
Tema 1:
-La comunicación.
-Funciones del lenguaje.
-Variedades de la lengua.
-Historia del español
- Realidad plurilingüe de España.
Tema 2: El texto: las propiedades del texto. Oralidad y escritura.
Tema 3: Textos expositivos y argumentativos.
Tema 4: Textos periodísticos y publicitarios.
Tema 5: Clases de palabras del grupo nominal.
Tema 6: Clases de palabras del grupo verbal.
Tema 6 y 7: Análisis sintáctico de oraciones simples y compuestas.
-Temas 9, 10, 11 y 12:
.La literatura medieval y prerrenacentista.
.La literatura del Renacimiento.
.La literatura del Barroco.
La calificación trimestral actualizada del alumnado una vez finalizado el proceso de recuperación, será la
obtenida en la propuesta de actividades de recuperación y/o examen de recuperación (en su caso).
Las medidas establecidas, tanto para el caso de la recuperación (programas de refuerzo), como para la mejora
de las calificaciones (programa de profundización) están descritas en el apartado (Atención a la diversidad), y
tienen su reflejo en los instrumentos de evaluación propuestos.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan intervenciones educativas dirigidas a dar
respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones
socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los
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aprendizajes propios de esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos,
con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente  atención a la diversidad; la
contemplaremos en tres niveles: programación, metodología y necesidades educativas especiales.


7.1.- Atención a la diversidad en la programación:


Son varios los criterios de programación que responden a la necesidad de atender a la diversidad del alumnado.
De ellos los más destacados son:

- La distribución de los contenidos en trimestres.

- La secuenciación en un orden creciente de dificultad.

-La programación de contenidos para la adquisición de métodos, técnicas y estrategias.

-La programación de actividades de repaso, refuerzo y síntesis.


7.2.- Atención a la diversidad en la metodología:

Se trabajará, siempre que sea posible, de forma individualizada, tanto la expresión oral como la composición
escrita, teniendo en cuenta las dificultades de cada alumno, además de tratar de crear un ambiente de respeto,
trabajo y socialización acorde con la función comunicativa del lenguaje.

Las actividades estarán organizadas de forma secuenciada y progresiva.

Así mismo, cuando el profesor lo estime oportuno algunos contenidos o unidades completas se abordarán
recurriendo al sistema de fichas, siguiendo el material proporcionado por la editorial Santillana u otro que el
docente estime conveniente. También se tendrán en cuenta estas consideraciones:

6. Se prestará especial atención a la adquisición de vocabulario.

7. Se incidirá en la mejora de la ortografía y de la caligrafía.

8. Se trabajarán textos más breves para facilitar la comprensión y la estructura organizativa del texto.

9. Se llevará a cabo la realización de actividades en pequeños grupos, integrados por alumnos con distintos
niveles, con el objeto de potenciar el aprendizaje cooperativo.


10. Se realizarán actividades especiales encaminadas a mejorar la expresión oral y escrita (uso de bloques de
vocabulario, continuación de nudos y finales de historias a partir de comienzos, esquemas descriptivos,¿).

11. Siguiendo esta línea metodológica, los criterios de evaluación podrían verse modificados ponderando
fundamentalmente los criterios comunes (participación, trabajo, interés y cuaderno), en detrimento de los
contenidos propios de la materia.


7.3.-Atención a las necesidades educativas especiales:


Para beneficiar de un tratamiento individualizado a los alumnos con necesidades educativas especiales se
llevarán a cabo las adaptaciones curriculares individuales significativas o no significativas elaboradas que
permitan diversificar el proceso de aprendizaje con arreglo a las diferencias personales.
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Además, en este sentido, el Departamento está en contacto permanente con el Departamento de Orientación.


7.4.- Atención a alumnos con altas capacidades



Los métodos para este alumnado son los que se denominan indirectos o poco estructurados, orientados al
descubrimiento y que posibiliten el trabajo autónomo, el desarrollo de habilidades para aprender a pensar y la
resolución creativa de problemas.

Para estos alumnos, la mejor forma de propiciar su aprendizaje por parte del enseñante es:

. Animar a que utilicen gran cantidad de recursos para sus actividades. El empleo de recursos informáticos,
teniendo en cuenta su estilo de aprendizaje y sus intereses, lo que orientará el trabajo de los alumnos facilitando
la adquisición de estrategias de búsqueda de información y planteamiento de preguntas e interrogantes.

.  Fomentar, por parte del docente, la toma de iniciativas.

.  Exigir rapidez, precisión y respuestas divergentes.

. Facilitar las claves para que trabaje activamente y, a partir de ellas, llegue a la resolución de problemas más
complejos.


Proporcionar al alumno propuestas de trabajo abiertas, con actividades de diferente grado de dificultad y que
permitan distintos tipos de respuesta.


Medidas establecidas para el caso de recuperación( programas de refuerzo) como para la mejora de las
calificaciones( programa de profundización):
El Departamento de Lengua castellana y Literatura ha decidido que se realizará un examen de recuperación para
los alumnos que hayan suspendido la evaluación ordinaria y, para la mejora de calificaciones, aplicará el
redondeo al alza de la nota que tienen de media.


La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados posibilitan en el alumnado la
capacidad de aprender por sí mismo y promueven el trabajo en equipo, fomentando especialmente una
metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y
crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así
como las diferentes posibilidades de expresión.


Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen actividades y tareas en las que
el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de
aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas
a los diferentes estilos de aprendizaje.


Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo en equipo para su
realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y
habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.
 


Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación didáctica contemplan
sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para
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alumnado. De igual modo cualquier unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán
plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna.


Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales del alumnado,
propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, que contribuyan a la atención a la diversidad y a la
compensación de las desigualdades, disponiendo pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de
las dificultades de aprendizaje tan pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación
educativa y en la relación con las familias para que apoyen el proceso educativo de sus hijas e hijos.


Estas actuaciones se llevarán a cabo a través de medidas de carácter general con criterios de flexibilidad
organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el
alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa:
Agrupamientos flexibles y no discriminatorios, desdoblamientos de grupos, apoyo en grupos ordinarios,
programas y planes de apoyo, refuerzo y recuperación y adaptaciones curriculares.


Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a alcanzar el máximo desarrollo
personal, intelectual, social y emocional en función de sus características y posibilidades, para aprender a ser
competente y vivir en una sociedad diversa en continuo proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el
alumnado alcance la correspondiente titulación.


En cuanto a estas necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento
educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos o ampliaciones, gestionar
convenientemente los espacios y los tiempos, proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar
el seguimiento y la evaluación de sus aprendizajes.


A tal efecto, el Decreto 110/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016) determina que al comienzo del curso
o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará a éste y a sus padres, madres o representantes
legales, de los programas y planes de atención a la diversidad establecidos en el centro e individualmente de
aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que los precise, facilitando a la familias la información
necesaria a fin de que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. Con la finalidad de llevar cabo
tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y descripción del grupo o grupos de alumnado a los que
va dirigida esta programación didáctica, así como una valoración de las necesidades individuales de acuerdo a
sus potencialidades y debilidades, con especial atención al alumnado que requiere medidas específicas de apoyo
educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas capacidades
intelectuales). Para todo ello, un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al inicio
del curso en la que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene adquiridas, más allá de los meros
conocimientos, que les permitirán la adquisición de nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades.


Respecto al grupo será necesario conocer sus debilidades y fortalezas en cuanto a la adquisición de
competencias clave y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello permitirá planificar correctamente
las estrategias metodológicas más adecuadas, una correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de
las actuaciones en cuanto a consecución de logros colectivos.

   

    Respecto a los criterios para la secuenciación de los contenidos tenemos en cuenta:

 - Partir del conocimiento de la lengua oral (vocal y escrita) y de las habilidades comunicativas de los alumnos. 

 Para conocer esta situación inicial, a principio de curso se realiza una evaluación  que  permite identificar el
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distinto grado de conocimientos, estrategias, técnicas y actitudes de los alumnos, para poder hacer un
seguimiento personal y una adecuación ajustada a sus necesidades reales.

 - Progresión en la complejidad de los contenidos que se enseñan. Favorecemos el progreso de los alumnos en
la comprensión y producción del lenguaje fundamentalmente escrito, intentando mejorar su capacidad para
formular interrogantes, procesar informaciones, analizar datos, interpretarlos y atribuirles significados coherentes.

 - A la hora de establecer la secuenciación, damos prioridad a aquellos conocimientos relevantes por su
funcionalidad,  multipotencialidad y relación con otros conocimientos.
 - Continuidad no lineal, sino de progresión cíclica y recurrente en el tratamiento de los contenidos.

 - Funcionalidad del conocimiento lingüístico. Su función primordial es garantizar la competencia necesaria para
lograr una comunicación más efectiva en todos los contextos y situaciones.
 


 - Asumir contenidos abiertos y planteamientos flexibles.

 - La orientación significativa del aprendizaje, partiendo de organizadores que ayuden al análisis de los nuevos
conocimientos, y proponiendo elementos motivadores. La motivación de los alumnos es condición esencial para
que se logren aprendizajes significativos; por eso se tendrán en cuenta los asuntos cercanos a estos alumnos.
    - El uso de las nuevas tecnologías y la atención a los medios de comunicación como fuente de información
implica incluir en el aula un tratamiento adecuado   de los medios de comunicación y de las tecnologías del
tratamiento de la información ¿ordenadores e Internet¿ Con uno de estos alumnos, esto constituye una
necesidad, ya que tiene apenas puede escribir y utiliza el ordenador, sobre todo para realizar las tareas.
    - Ayudar a los alumnos a comprender la gramática  y utilizar la lengua de forma correcta, sobre la base de
explicaciones claras y una práctica progresiva que va de conceptos sencillos a otros más complejos.
               - Dar a este alumnado la oportunidad de reforzar y repasar el vocabulario y las estructuras que ha ido
aprendiendo. Potenciar cada vez una mayor autonomía en el trabajo tanto en el aula como en casa.
  - En este sentido y, dadas las dificultades, sobre todo de una alumna,  para retener información, se trabajarán
los contenidos de muy diversas formas, utilizándose ejercicios y actividades diferentes para alcanzar la
asimilación de conceptos o retención de información, recurriendo a la repetición cuando fuera necesario.
Destacamos la importancia de trabajar los mismos contenidos desde diferente tipo de ejercicios o actividades.
    - Permitir a los alumnos evaluar su propio progreso utilizando  diferentes ejercicios de autoevaluación de todas
las unidades de manera que sean consciente tanto de su progreso como de sus carencias o necesidades,
contribuyendo así a desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje.

          -  Las actividades y propuestas  se han organizado de forma jerárquica, según su dificultad.
- Se asegurará el que los alumnos tengan tiempo suficiente para realizar las pruebas objetivas (uno de ellos en
concreto,  necesita más tiempo).
- Importancia de la coordinación y del trabajo conjunto  entre la profesora del grupo y la de refuerzo.

          - Finalmente, hay que hacer hincapié en el papel de la lectura, la cual se justifica por su carácter
madurador de aspectos tan importantes como la expresión  escrita, y porque se constituye como un elemento
imprescindible para el desarrollo de los alumnos en la autonomía del aprendizaje. En este sentido, los textos para
lectura del libro de texto podrán sustituirse, en ocasiones, por otros a criterio de la profesora de apoyo.

SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

- A la primera unidad se le dedicará el doble de sesiones que las programadas por el departamento (unidad
dedicada al repaso de contenidos, sobre todo sintaxis y tipología textual), de manera que los alumnos recuerden,
revisen y apliquen conceptos, contenidos y procedimientos  básicos.

- Se tendrá en cuenta que el número de sesiones por unidad programada puede modificarse dependiendo de la
marcha de los alumnos. 
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PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES
Como medida específica el Departamento organiza la recuperación de la materia pendiente del curso de 1º de
Bachillerato para el alumnado que se encuentra cursando 2º de Bachillerato.
El Programa recoge un seguimiento individualizado del alumnado durante el período que dure su preparación
hasta el momento en que se realice la prueba escrita de recuperación de la materia pendiente.
Para que el alumnado pueda preparar esta prueba escrita, se le facilitará todo el material que le sea necesario
(Cuadernillo, material fotocopiable, actividades de refuerzo...)
La familia será informada de la aplicación de este Programa de Recuperación de Pendientes del curso anterior
desde el comienzo de curso así como del seguimiento que se hará al alumno o alumna para que pueda alcanzar
su objetivo.
Las medidas establecidas, tanto para el caso de la recuperación (programas de refuerzo), como para la mejora
de las calificaciones (programa de profundización) serían:

El Departamento de Lengua castellana y Literatura ha decidido que se realizará un examen de recuperación para
los alumnos que hayan suspendido la evaluación ordinaria y, para la mejora de calificaciones, aplicará el
redondeo al alza de la nota que tienen de media.









K.    Actividades complementarias y extraescolares

NOTA ACLARATORIA: Durante el curso 2021-2022 solo se realizarán aquellas actividades extraescolares y/o
complementarias que sean consideradas seguras por las autoridades sanitarias y educativas. Proponemos las
siguientes, independientemente de que la situación de pandemia por COVID19  permita su realización o no
llegadas las fechas.
.- Actividades para conmemorar efemérides susceptibles de potenciar la lectura:
-Día del Libro (23deabril),
-Día de la Lectura en Andalucía
-Día de la Poesía
-Halloween,...
.- Asistencia a representaciones teatrales que se organicen en el ámbito provincial, municipal y autonómico.
.-  Rutas literarias (a nivel municipal, provincial o autonómico).
.-  Visitas a centros de interés relacionados con la asignatura (ámbito municipal, provincial o autonómico):
talleres impartidos en La Térmica, Diario Sur, etc.
.- Asistencia a proyecciones cinematográficas que tengan que ver con la adaptación, recreación de textos
literarios, etc..-
  Preparación y representación de obras teatrales y poéticas.
.- Concursos literarios y relacionados con la lectura: Recital poético-musical/ Charlas de escritores.
.-  Realización de un canal en youtube o de un documental en la comunidad educativa (alumnos, padres,
profesores,...) a través de vídeos, realicen recomendaciones literarias.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La programación didáctica debe ser revisada y actualizada, de una manera global, al inicio de cada curso.
Después de las evaluaciones iniciales ha de ser adaptada ,de manera particular a las características del grupo-
clase. Además, trimestralmente, es necesario reajustarla a la marcha del curso, especialmente en lo referido a la
secuenciación de contenidos.
El Departamento de Lengua Castellana y Literatura propone como instrumento para dicho seguimiento la
evaluación de los siguientes items:
-CONTENIDOS DE LA PROGRAMACIÓN
. Se ajustan a las exigencias delas orientaciones pedagógicas 
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.Se han seleccionado adecuadamente las unidades didácticas.

.La ordenación de los contenidos es la conveniente 
-FORMULACIÓN DE ACTIVIDADES
.Se adecuan a las exigencias de los objetivos previstos. 
.Exigen actividad a los alumnos.
.Implican procesos de comprensión, análisis, síntesis, evaluación.
.Han sido programados en número suficiente para alcanzar los objetivos previstos.
.Se han programado actividades de recuperación y desarrollo.
-ESTIMACIÓN DE TIEMPOS
.Se ha estimado convenientemente el tiempo necesario para desarrollar cada unidad didáctica.
-PREVISIÓN DE SITUACIONES DE TRABAJO
.Se ha previsto convenientemente la forma y medios para lograr una eficaz actuación del alumnado en las
distintas situaciones de trabajo.
-COORDINACIÓN CON LAS RESTANTES MATERIAS
.Se han establecido las interrelaciones procedentes con las restantes materias del programa.
-CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
.Se han previsto los criterios e instrumentos de evaluación a utilizar.
.Se ajustan a las características de cada uno de los tipos de objetivos.
programados.
-APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
. La participación del profesor en cada una de las situaciones de trabajo es la conveniente.
.Se utiliza la evaluación como instrumento de diagnóstico y reorientación.
.Se motiva convenientemente al alumnado.
.Los medios previstos se utilizan convenientemente.
.Dentro de una conveniente flexibilidad, se intenta cumplir el programa previsto
-RESULTADOS
.Los alumnos han alcanzado los objetivos previstos.
.Se conocen las causas que han producido interferencias en el proceso de aprendizaje de los alumnos.


M.  PRIORIZACIÓN DE CONTENIDOS EN CASO DE NUEVO CONFINAMIENTO

Esta Programación contempla su implementación en el marco presencial y no presencial. 
En caso de nuevo confinamiento por pandemia de COVID19 durante este curso 2021-2022, este Departamento
ha decidido priorizar los CONTENIDOS de los siguientes Bloques curriculares:

PRIORIZACIÓN DE CONTENIDOS para 1º de BACHILLERATO
Bloque de C. Lengua: 
.El análisis de la oración simple (concepto de Sintagma y Función/ Complementos del Predicado).
.El análisis de la oración compuesta (Yuxtapuesta-Coordinada-Subordinada: sustantiva+adjetiva+adverbial)
.Tipología Textual: Las Propiedades del Texto (Coherencia-Cohesión-Adecuación) + Textos Narrativos,
Expositivos y Argumentativos.
Bloque de Educación Literaria:
. El estudio de los principales movimientos literarios desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, con sus autores y
obras más importantes. 
En todo caso se tomaría en consideración el momento del trimestre en que se nos confinara para sintetizar los
contenidos al máximo y volviendo a priorizar la lectura de las obras más importantes (fragmentos) para entender
al autor y el movimiento literario en el que se encuadra.
Bloque de Expresión Escrita:
. El desarrollo por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical, empleando
distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, enumeración, causa-consecuencia,
ordenación cronológica¿), y utilizando los recursos expresivos adecuados a las condiciones de la situación
comunicativa. 

PRIORIZACIÓN DE CONTENIDOS para 2º de BACHILLERATO
En el curso de 2º de Bachillerato nos ceñiremos estrictamente a las instrucciones que nos lleguen al respecto
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desde el organismo organizador de las Pruebas de Evaluación para el Acceso a la Universidad. A fecha de
realización de esta Programación, consideramos vigentes las instrucciones recibidas de la convocatoria anterior.
Los Contenidos mínimos de 2º de Bachillerato están totalmente enfocados a la PEVAU que incluyen: 
-Bloque de Literatura, desde el Siglo XIX hasta nuestros días. 
-Bloque de Conocimiento de la Lengua: la redacción de un texto argumentativo y el análisis sintáctico además del
procedimiento de formación de palabras. 
- Y el Comentario de Texto con la idea principal y secundarias, intención del autor y mecanismos de cohesión.

PRIORIZACION DE CONTENIDOS EN 4º ESO:

BLOQUES I Y II:
-Aplicar estrategias necesarias para producir textos adecuados, orales y escritos, coherentes u cohesionados.
-Lectura comprensiva de textos.
-Redacción de textos cohesionados, coherentes y adecuados, haciendo uso correcto de normas de acentuación y
puntuación.

BLOQUE II: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA:
-Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para reconocer la estructura de las
oraciones compuestas.
-Clases de palabras.
-Clases de sintagmas.
-Los complementos verbales.
-Las oraciones y sus clases.
-La oración compuesta : coordinadas y yuxtapuestas.
BLOQUE IV: EDUCACIÓN LITERARIA:
-El Siglo XIX: Romanticismo y Realismo.
- El Siglo XX: Modernismo y Generación del 98. Novecentismo y vanguardias. La Generación del 27.
En cuanto al peso de los criterios de evaluación, sería el mismo que la docencia presencial, y el porcentaje de los
criterios que no se evalúen, al realizar la priorización de contenidos, se repartirá equitativamente entre los demás.

En caso de confinamiento, las vías de comunicación entre el profesorado y su alumnado (y familias) será a través
de la plataforma MOODLE Centros y Séneca-Ipasen, considerándose como vías de comunicación oficiales.
Cualquier otra vía de comunicación tanto para la realización de actividades académicas como de pruebas se
mostrarán con un enlace en la Moodle.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IM

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
 Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
 Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13

14

1

2

3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa. 
Textos expositivos y argumentativos orales. 
Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social. 
Recursos.

La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos 
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos 
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad. 
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes 
impresas y digitales.

La palabra. 
El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
Los determinantes. Tipología y usos. 
Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso.
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual. 
Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad. 
Variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de España, 
rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y 
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo 
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los 
textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX, identificando 
sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al que
pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

4

5

6

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas. 
Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un 
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter expositivo y 
argumentativo sobre temas especializados, conferencias, clases, charlas, videoconferencias,etc., 
discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de 
adquisición de conocimientos.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de información diversa,
utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un orden previamente establecido.
LCL2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad adecuados a las
condiciones de la situación comunicativa.
LCL3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc, empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el
aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de 
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma y su contenido.

Criterio de evaluación: 2.1. Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección 
ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, 
enumeración, causa-consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos expresivos 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Sintetiza por escrito textos orales de carácter expositivo, de temas especializados y propios del
ámbito académico, discriminando la información relevante.
LCL2. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una exposición oral sobre un tema
especializado propio del ámbito académico o de divulgación científica y cultural, analiza los recursos
verbales y no verbales empleados por el emisor y los valora en función de los elementos de la situación
comunicativa.
LCL3. Escucha de manera activa, toma notas, y plantea preguntas con la intención de aclarar ideas que no
ha comprendido en una exposición oral.

LCL1. Reconoce los rasgos propios de los principales géneros informativos y de opinión procedentes de los
medios de comunicación social.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales utilizados por el emisor de un texto periodístico oral o
audiovisual valorando de forma crítica su forma y su contenido.
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Criterio de evaluación: 2.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de temas 
especializados discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la lectura como un medio 
de adquisición de conocimientos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical.
LCL2.  Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1. Comprende textos escritos de carácter expositivo de tema especializado, propios del ámbito
académico o de divulgación científica y cultural, identificando el tema y la estructura.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo, de tema especializado, propios del ámbito académico,
distinguiendo las ideas principales y secundarias.
LCL3. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en un texto expositivo de tema especializado y
los valora en función de los elementos de la situación comunicativa: intención comunicativa del autor, tema
y género textual.
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Criterio de evaluación: 2.3. Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de carácter 
informativo y de opinión, reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del 
género, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma y su 
contenido.

Criterio de evaluación: 2.4. Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, obteniendo la información de fuentes diversas y 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, evaluación y mejora.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL1. Resume el contenido de textos periodísticos escritos informativos y de opinión, discriminando la
información relevante, reconociendo el tema y la estructura del texto y valorando de forma crítica su forma y
su contenido.
LCL2. Interpreta diversos anuncios impresos identificando la información y la persuasión, reconociendo los
elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y su contenido y
rechazando las ideas discriminatorias.
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Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas categorías 
gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de los textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza trabajos de investigación planificando su realización, fijando sus propios objetivos,
organizando la información en función de un orden predefinido, revisando el proceso de escritura para
mejorar el producto final y llegando a conclusiones personales.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía.
LCL4. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para la realización, evaluación y mejora de
textos escritos propios y ajenos.

LCL1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades semánticas, etc.
LCL2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para la explicación lingüística de los textos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras sintácticas de 
los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes en relación con la intención 
comunicativa.

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.10. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores del sustantivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Identifica y explica los usos y valores del adjetivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL4. Identifica y explica los usos y valores de los pronombres en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL5. Identifica y explica los usos y valores del artículo determinado e indeterminado y de todo tipo de
determinantes, relacionando su presencia o ausencia con la intención comunicativa del emisor y la tipología
textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.

LCL1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración simple, explicando la relación entre los distintos
grupos de palabras.
LCL2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, impersonales y medias contrastando las diferencias entre
ellas en función de la intención comunicativa del texto en el que aparecen.
LCL3. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas sustantivas en relación con el
verbo de la oración principal.
LCL4. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas de relativo identificando el
antecedente al que modifican.
LCL5. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando progresivamente estructuras sintácticas variadas
y aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos orales 
o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica los rasgos estructurales y lingüísticos de los textos narrativos, descriptivos,
expositivos y argumentativos.
LCL2. Analiza y explica los rasgos formales de un texto en los planos morfosintáctico, léxico-semántico y
pragmático-textual, relacionando su empleo con la intención comunicativa del emisor y el resto de
condiciones de la situación comunicativa.

LCL1.  Incorpora los distintos procedimientos de cohesión textual en su propia producción oral y escrita.
LCL2. Identifica, analiza e interpreta las formas gramaticales que hacen referencia al contexto temporal y
espacial y a los participantes en la comunicación.
LCL3. Valora los recursos expresivos empleados por el emisor de un texto en función de su intención
comunicativa y del resto de los elementos de la situación comunicativa, diferenciando y explicando las
marcas de objetividad y de subjetividad y los distintos procedimientos gramaticales de inclusión del emisor
en el texto.
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Criterio de evaluación: 3.6. Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para resolver 
dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el aprendizaje autónomo.

Criterio de evaluación: 3.7.  Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y sus 
principales variedades dialectales, con especial atención a las características del español de Andalucía, 
reconociendo y explicando sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y valorando 
la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestro país. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, mostrando 
interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los prejuicios y estereotipos lingüísticos.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas sobre el uso correcto
de la lengua y para avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Explica, a partir de un texto, el origen y evolución de las lenguas de España, así como sus principales
variedades dialectales y valora la diversidad lingüística como parte de nuestro patrimonio cultural.
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Criterio de evaluación: 4.1.  Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura española 
desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras 
significativas con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 4. Educación literaria

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Selecciona el léxico y las expresiones adecuadas en contextos comunicativos que exigen un uso
formal de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
LCL2. Explica, a partir de los textos, la influencia del medio social en el uso de la lengua e identifica y
rechaza los estereotipos lingüísticos que suponen una valoración peyorativa hacia los usuarios de la lengua.

LCL1. Lee y analiza fragmentos y obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
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Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, 
artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre
temas, obras o autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información 
de fuentes diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con rigor. 

expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica las características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, movimiento y
género al que pertenece y la obra del autor.
LCL2. Compara textos de diferentes épocas y constata la evolución de temas y formas.

LCL1. Interpreta críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
LCL2. Detecta las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
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expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Bloque 4. Educación literaria
4.4. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 
4.6. Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Planifica la elaboración de trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XIX.
LCL2. Obtiene la información de fuentes diversas.
LCL3.  Argumenta con rigor su propio juicio crítico. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.3

LCL.3

LCL.4

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.2

LCL.5

Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad,
documentándose en fuentes diversas, organizando la información
mediante esquemas, siguiendo un orden preestablecido y utilizando
las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la
comunicación.

Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter
expositivo y argumentativo sobre temas especializados, conferencias,
clases, charlas, videoconferencias,etc., discriminando la información
relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de
adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la
estructura del contenido, identificando los rasgos propios del género
periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando
de forma crítica su forma y su contenido.

Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la
actualidad social, científica o cultural planificando su realización,
obteniendo la información de fuentes diversas y utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación para su realización,
evaluación y mejora.

Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras
sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación y
mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la
lengua.

Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la
relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o
presentaciones sobre temas, obras o autores de la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes
diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con
rigor. 

Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y
formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al
que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución histórica
de temas y formas.

Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y
corrección ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras
expositivas (comparación, problema-solución, enumeración, causa-
consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos
expresivos adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura
española desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la
lectura y análisis de fragmentos y obras significativas con especial
atención a los textos de escritores andaluces. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de
temas especializados discriminando la información relevante y
accesoria y utilizando la lectura como un medio de adquisición de
conocimientos. 

Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos
orales o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

2

4

4

4

10

5

5

5

10

5

8

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.3

LCL.7

LCL.1

LCL.2

LCL.8

LCL.4

LCL.6

Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de
carácter informativo y de opinión, reconociendo la intención
comunicativa, identificando los rasgos propios del género, los
recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica
su forma y su contenido.

Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y
sus principales variedades dialectales, con especial atención a las
características del español de Andalucía, reconociendo y explicando
sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y
valorando la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural
inmaterial de nuestro país. 

Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas
categorías gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de
los textos orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua,
mostrando interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los
prejuicios y estereotipos lingüísticos.

Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes
en relación con la intención comunicativa.

Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para
resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el
aprendizaje autónomo.

8

2

10

5

1

5

2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Unidad 1. La comunicación

Unidad 2. El texto

Unidad 3. Textos expositivos y argumentativos

Unidad 4. Textos periodísticos y publicitarios

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 

Justificación

Justificación

Justificación

1. La comunicación   2. Funciones del lenguaje   3. Variedades de la lengua   4. Historia del español. La
formación de las lenguas peninsulares  5. La realidad plurilingüe de España     

1. Lengua y sociedad. Los textos  2. Las propiedades del texto  3. Oralidad y escritura

1. El texto expositivo  2. El texto argumentativo   3. Inclusión del discurso ajeno en el propio.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

Unidad 5. Clases de palabras del grupo nominal

Unidad 6. Clases de palabras del grupo verbal

Unidad 7. La oración simple

Unidad 8. La oración compuesta

Unidad 9. La literatura medieval y el Prerrenacimiento

Unidad 10. La literatura del Renacimiento

las características del 
grupo-clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

1. Los medios de comunicación de masas   2. Características lingüísticas de los textos periodísticos   3.
Recursos no verbales de los textos periodísticos   4. Géneros periodísticos   5. La publicidad   6. Recursos
lingüísticos de los textos publicitarios  7. Recursos no verbales de los textos.

1. Oración y grupo sintáctico  2. Componentes del grupo nominal   3. El sustantivo   4. Los determinantes   5.
Los pronombres  6 El adjetivo     

1. El grupo verbal  2. El verbo y otras palabras del grupo verbal

1. Complementos argumentales del verbo   2. Complementos no argumentales del verbo o adjuntos  3.
Complementos oracionales  4. Otros complementos  5. La oración simple. Definición y tipos  6. El análisis
sintáctico de la oración simple.

1. La oración compuesta  2. La coordinación  3. La subordinación  4. El análisis sintáctico dela oración
compuesta

1. Edad Media  2. Primeras manifestaciones líricas  3. La épica medieval: el mester de juglaría  4. El mester
de clerecía  5. La prosa medieval.  6. El Prerrenacimiento (siglo XV)  7. La lírica tradicional  8. La lírica culta
9. El Romancero  10. La Celestina 

1. El Siglo de Oro: marco histórico y cultural  2. La lírica en el Renacimiento  3. La narrativa en el
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

11

12

Unidad 11. La literatura del Barroco  U. 12. La los siglos XVIII 
y XIX

Unidad 12. La literatura de los siglos XVIII y XIX

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Renacimiento  4. El teatro en el siglo XVI. El teatro prelopista.

1. Concepto de Barroco  2. El siglo XVII. Marco histórico y cultural  3. La lírica en el Barroco  4. El teatro
barroco  

1. La literatura española en el siglo XVIII  2. El Romanticismo y Realismo

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararlos para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de saber, debe saber hacer y saber ser y estar, ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas
que las integran. 
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
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. Competencia digital. 
 
. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
 
El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y alumnos van adquiriendo
mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
 lingüísticos, pragmáticos-discursivos, socio-culturales, estratégicos y personales. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia social y cívica. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva
en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el
respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de
las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución
de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

37Pág.: /162

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad
y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas,
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
- Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
- Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
- Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas
o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a
contextos distintos del escolar. 
- Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
- Fomentar una metodología experiencial e investigadora, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las
mismas. 
- Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
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- Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
- Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y alumnos, generar en ellos
la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y
transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar
los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previos
propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español más allá del propio currículo,
en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académicos de cara a su futuro universitario y profesional; se insistirá en la adquisición
de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua y se convierten en
instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
alumnado adquiera las competencias claves, aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de
investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
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.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado.

G. Materiales y recursos didácticos

Además del libro de texto (Lengua y Literatura castellana, 1º de Bachillerato, editorial "Tu Libro"), el alumno habrá
de contar con un cuaderno donde desarrolle las actividades propuestas. Se usarán también recursos propios de
la editorial (http://www.anayaeducacion.es.) y material alojado en internet.

PROYECTO LECTOR
Lecturas en Bachillerato
Cada profesor que imparte clases en estos grupos elegirá una lectura obligatoria por trimestre. En estos ciclos de
enseñanza postobligatoria es el alumnado el que debe procurar por sus propios medios obtener su ejemplar para
la lectura, si bien, desde el Departamento de Lengua,  procuraremos hacer la elección de las lecturas obligatorias
entre el listado que figura a continuación contando con un número de ejemplares disponibles en la Biblioteca del
Centro.
Estas son las lecturas disponibles para nuestros Bachilleratos:
(Título, autor y número de ejemplares disponibles).
- Campos de fresas. Alfredo Gómez Cerdá (10).
- Crónica de una muerte anunciada. Gabriel García Márquez (26).
- Antología de las más famosas historias de amor. VVAA (14).
- La regenta. Leopoldo Alas Clarín (17).
- El viaje de Theo. Catherine Clement (29).
- La lección de August. R.J Palacio (16).
- El príncipe destronado. Miguel Delibes (16).
- Don Quijote de la Mancha. Miguel de Cervantes Saavedra (30).
- Dos velas para el diablo. Laura Gallego (33).
- El Abencerraje y la hermosa Jarifa. Anónimo (22).
- Bajo la fría luz de octubre. Eloy M. Cebrián (37).
- Coma, Punto y seguido. Historia de una superación. Paco Rengel (30).
- Pepita Jiménez. Juan Valera (14).
- Eloísa está debajo de un almendro. Enrique Jardiel Poncela (14).
- El sombrero de tres picos. Pedro Antonio de Alarcón (23).
- Melocotón en almíbar. Miguel Mihura (16).
- Maribel y la extraña familia. Miguel Mihura (18).
- Romeo y Julieta. William Shakespeare (17).
- Rimas y Leyendas. Gustavo Adolfo Bécquer (24).
- La Celestina. Fernando de Rojas (22).
- La zapatera prodigiosa. Federico García Lorca (30).
- Don Juan Tenorio. José Zorrilla (11).
- Papel mojado. Juan José Millas (16).
- Los soldados. Pablo Aranda (16).
- La familia de Pascual Duarte. Camilo José Cela (19).
- Crónica de un rey pasmado. Gonzalo Torrente Ballester (20).
- Como agua para chocolate. Laura Esquivel (11).
- Lazarillo de Tormes. Anónimo. Edición de Anaya (28).
- Bajarse al moro. J.L. Alonso de Santos (15).
- Bodas de sangre. Federico García Lorca (15).
- La casa de Bernarda Alba. Federico García Lorca (14).
- Lazarillo de Tormes. Edición Vicens Vives (20).
- El hombre que quiso ser Rey. Ruyard Kipling (30)

Otros recursos; Classroom, correo Unilabma.


H. Precisiones sobre la evaluación
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La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continua de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿Cómo evaluar? serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.


EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias
clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas
de su grupo.
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En el contexto del proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
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alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica. 

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.
La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.
EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación en la que se valorará el proceso global de cada alumno o
alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la
secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
 Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
 Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13

14

1

2

3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa. 
Textos expositivos y argumentativos orales. 
Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social. 
Recursos.

La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos 
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos 
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad. 
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes 
impresas y digitales.

La palabra. 
El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
Los determinantes. Tipología y usos. 
Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso.
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual. 
Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad. 
Variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de España, 
rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y 
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo 
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los 
textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX, identificando 
sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al que
pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

4

5

6

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas. 
Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un 
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter expositivo y 
argumentativo sobre temas especializados, conferencias, clases, charlas, videoconferencias,etc., 
discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de 
adquisición de conocimientos.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de información diversa,
utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un orden previamente establecido.
LCL2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad adecuados a las
condiciones de la situación comunicativa.
LCL3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc, empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el
aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de 
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma y su contenido.

Criterio de evaluación: 2.1. Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección 
ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, 
enumeración, causa-consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos expresivos 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Sintetiza por escrito textos orales de carácter expositivo, de temas especializados y propios del
ámbito académico, discriminando la información relevante.
LCL2. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una exposición oral sobre un tema
especializado propio del ámbito académico o de divulgación científica y cultural, analiza los recursos
verbales y no verbales empleados por el emisor y los valora en función de los elementos de la situación
comunicativa.
LCL3. Escucha de manera activa, toma notas, y plantea preguntas con la intención de aclarar ideas que no
ha comprendido en una exposición oral.

LCL1. Reconoce los rasgos propios de los principales géneros informativos y de opinión procedentes de los
medios de comunicación social.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales utilizados por el emisor de un texto periodístico oral o
audiovisual valorando de forma crítica su forma y su contenido.
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Criterio de evaluación: 2.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de temas 
especializados discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la lectura como un medio 
de adquisición de conocimientos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical.
LCL2.  Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1. Comprende textos escritos de carácter expositivo de tema especializado, propios del ámbito
académico o de divulgación científica y cultural, identificando el tema y la estructura.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo, de tema especializado, propios del ámbito académico,
distinguiendo las ideas principales y secundarias.
LCL3. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en un texto expositivo de tema especializado y
los valora en función de los elementos de la situación comunicativa: intención comunicativa del autor, tema
y género textual.
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Criterio de evaluación: 2.3. Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de carácter 
informativo y de opinión, reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del 
género, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma y su 
contenido.

Criterio de evaluación: 2.4. Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, obteniendo la información de fuentes diversas y 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, evaluación y mejora.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL1. Resume el contenido de textos periodísticos escritos informativos y de opinión, discriminando la
información relevante, reconociendo el tema y la estructura del texto y valorando de forma crítica su forma y
su contenido.
LCL2. Interpreta diversos anuncios impresos identificando la información y la persuasión, reconociendo los
elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y su contenido y
rechazando las ideas discriminatorias.
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Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas categorías 
gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de los textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza trabajos de investigación planificando su realización, fijando sus propios objetivos,
organizando la información en función de un orden predefinido, revisando el proceso de escritura para
mejorar el producto final y llegando a conclusiones personales.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía.
LCL4. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para la realización, evaluación y mejora de
textos escritos propios y ajenos.

LCL1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades semánticas, etc.
LCL2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para la explicación lingüística de los textos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras sintácticas de 
los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes en relación con la intención 
comunicativa.

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.10. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores del sustantivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Identifica y explica los usos y valores del adjetivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL4. Identifica y explica los usos y valores de los pronombres en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL5. Identifica y explica los usos y valores del artículo determinado e indeterminado y de todo tipo de
determinantes, relacionando su presencia o ausencia con la intención comunicativa del emisor y la tipología
textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.

LCL1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración simple, explicando la relación entre los distintos
grupos de palabras.
LCL2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, impersonales y medias contrastando las diferencias entre
ellas en función de la intención comunicativa del texto en el que aparecen.
LCL3. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas sustantivas en relación con el
verbo de la oración principal.
LCL4. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas de relativo identificando el
antecedente al que modifican.
LCL5. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando progresivamente estructuras sintácticas variadas
y aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos orales 
o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

Criterio de evaluación: 3.6. Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para resolver 
dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el aprendizaje autónomo.

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica los rasgos estructurales y lingüísticos de los textos narrativos, descriptivos,
expositivos y argumentativos.
LCL2. Analiza y explica los rasgos formales de un texto en los planos morfosintáctico, léxico-semántico y
pragmático-textual, relacionando su empleo con la intención comunicativa del emisor y el resto de
condiciones de la situación comunicativa.

LCL1.  Incorpora los distintos procedimientos de cohesión textual en su propia producción oral y escrita.
LCL2. Identifica, analiza e interpreta las formas gramaticales que hacen referencia al contexto temporal y
espacial y a los participantes en la comunicación.
LCL3. Valora los recursos expresivos empleados por el emisor de un texto en función de su intención
comunicativa y del resto de los elementos de la situación comunicativa, diferenciando y explicando las
marcas de objetividad y de subjetividad y los distintos procedimientos gramaticales de inclusión del emisor
en el texto.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

52Pág.: /162

Criterio de evaluación: 3.7.  Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y sus 
principales variedades dialectales, con especial atención a las características del español de Andalucía, 
reconociendo y explicando sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y valorando 
la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestro país. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, mostrando 
interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los prejuicios y estereotipos lingüísticos.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas sobre el uso correcto
de la lengua y para avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Explica, a partir de un texto, el origen y evolución de las lenguas de España, así como sus principales
variedades dialectales y valora la diversidad lingüística como parte de nuestro patrimonio cultural.
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Criterio de evaluación: 4.1.  Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura española 
desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras 
significativas con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas.

interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 4. Educación literaria

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Selecciona el léxico y las expresiones adecuadas en contextos comunicativos que exigen un uso
formal de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
LCL2. Explica, a partir de los textos, la influencia del medio social en el uso de la lengua e identifica y
rechaza los estereotipos lingüísticos que suponen una valoración peyorativa hacia los usuarios de la lengua.

LCL1. Lee y analiza fragmentos y obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
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Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, 
artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre
temas, obras o autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información 
de fuentes diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con rigor. 

fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica las características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, movimiento y
género al que pertenece y la obra del autor.
LCL2. Compara textos de diferentes épocas y constata la evolución de temas y formas.

LCL1. Interpreta críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
LCL2. Detecta las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
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fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Bloque 4. Educación literaria
4.4. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 
4.6. Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Planifica la elaboración de trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XIX.
LCL2. Obtiene la información de fuentes diversas.
LCL3.  Argumenta con rigor su propio juicio crítico. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.2

LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.1

LCL.2

LCL.3

Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad,
documentándose en fuentes diversas, organizando la información
mediante esquemas, siguiendo un orden preestablecido y utilizando
las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la
comunicación.

Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter
expositivo y argumentativo sobre temas especializados, conferencias,
clases, charlas, videoconferencias,etc., discriminando la información
relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de
adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la
estructura del contenido, identificando los rasgos propios del género
periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando
de forma crítica su forma y su contenido.

Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y
corrección ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras
expositivas (comparación, problema-solución, enumeración, causa-
consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos
expresivos adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de
temas especializados discriminando la información relevante y
accesoria y utilizando la lectura como un medio de adquisición de
conocimientos. 

Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de
carácter informativo y de opinión, reconociendo la intención
comunicativa, identificando los rasgos propios del género, los
recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica
su forma y su contenido.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos
orales o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para
resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el
aprendizaje autónomo.

Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y
sus principales variedades dialectales, con especial atención a las
características del español de Andalucía, reconociendo y explicando
sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y
valorando la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural
inmaterial de nuestro país. 

Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura
española desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la
lectura y análisis de fragmentos y obras significativas con especial
atención a los textos de escritores andaluces. 

Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y
formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al
que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución histórica
de temas y formas.

Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la
relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

2

4

4

10

8

8

5

5

2

2

5

5

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.4

LCL.8

LCL.4

LCL.1

LCL.3

LCL.4

Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o
presentaciones sobre temas, obras o autores de la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes
diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con
rigor. 

Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua,
mostrando interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los
prejuicios y estereotipos lingüísticos.

Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la
actualidad social, científica o cultural planificando su realización,
obteniendo la información de fuentes diversas y utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación para su realización,
evaluación y mejora.

Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas
categorías gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de
los textos orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras
sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación y
mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la
lengua.

Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes
en relación con la intención comunicativa.

5

1

4

10

10

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Unidad 1. La comunicación

Unidad 2. El texto

Unidad 3. Textos expositivos y argumentativos

Unidad 4. Textos periodísticos y publicitarios

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las características del 

Justificación

Justificación

Justificación

1. La comunicación   2. Funciones del lenguaje   3. Variedades de la lengua   4. Historia del español. La
formación de las lenguas peninsulares  5. La realidad plurilingüe de España     

1. Lengua y sociedad. Los textos  2. Las propiedades del texto  3. Oralidad y escritura

1. El texto expositivo  2. El texto argumentativo   3. Inclusión del discurso ajeno en el propio.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

Unidad 5. Clases de palabras del grupo nominal

Unidad 6. Clases de palabras del grupo verbal

Unidad 7. La oración simple

Unidad 8. La oración compuesta

Unidad 9. La literatura medieval y el Prerrenacimiento

Unidad 10. La literatura del Renacimiento

grupo-clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

1. Los medios de comunicación de masas   2. Características lingüísticas de los textos periodísticos   3.
Recursos no verbales de los textos periodísticos   4. Géneros periodísticos   5. La publicidad   6. Recursos
lingüísticos de los textos publicitarios  7. Recursos no verbales de los textos.

1. Oración y grupo sintáctico  2. Componentes del grupo nominal   3. El sustantivo   4. Los determinantes   5.
Los pronombres  6 El adjetivo     

1. El grupo verbal  2. El verbo y otras palabras del grupo verbal

1. Complementos argumentales del verbo   2. Complementos no argumentales del verbo o adjuntos  3.
Complementos oracionales  4. Otros complementos  5. La oración simple. Definición y tipos  6. El análisis
sintáctico de la oración simple.

1. La oración compuesta  2. La coordinación  3. La subordinación  4. El análisis sintáctico de la oración
compuesta

1. Edad Media  2. Primeras manifestaciones líricas  3. La épica medieval: el mester de juglaría  4. El mester
de clerecía  5. La prosa medieval.  6. El Prerrenacimiento (siglo XV)  7. La lírica tradicional  8. La lírica culta
9. El Romancero  10. La Celestina

1. El Siglo de Oro: marco histórico y cultural  2. La lírica en el Renacimiento  3. La narrativa en el
Renacimiento  4. El teatro en el siglo XVI. El teatro prelopista.
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

11

12

Unidad 11. La literatura del Barroco  

Unidad 12. La literatura de los siglos XVIII y XIX

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

1. Concepto de Barroco  2. El siglo XVII. Marco histórico y cultural  3. La lírica en el Barroco  4. El teatro
barroco  

1. La literatura española en el siglo XVIII  2. El Romanticismo y Realismo

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararlos para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de saber, debe saber hacer y saber ser y estar, ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas
que las integran. 
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

. Competencia digital. 
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. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
 
El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y alumnos van adquiriendo
mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
 lingüísticos, pragmáticos-discursivos, socio-culturales, estratégicos y personales. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia social y cívica. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva
en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el
respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de
las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución
de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad
y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas,
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
- Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
- Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
- Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas
o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a
contextos distintos del escolar. 
- Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
- Fomentar una metodología experiencial e investigadora, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las
mismas. 
- Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
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- Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
- Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y alumnos, generar en ellos
la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y
transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar
los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previos
propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español más allá del propio currículo,
en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académicos de cara a su futuro universitario y profesional; se insistirá en la adquisición
de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua y se convierten en
instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
alumnado adquiera las competencias claves, aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de
investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
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.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado.

G. Materiales y recursos didácticos

Además del libro de texto (Lengua y Literatura castellana, 1º de Bachillerato, editorial "Tu Libro"), el alumno habrá
de contar con un cuaderno donde desarrolle las actividades propuestas. Se usarán también recursos propios de
la editorial (http://www.anayaeducacion.es.) y material alojado en internet.

PROYECTO LECTOR
Lecturas en Bachillerato
Cada profesor que imparte clases en estos grupos elegirá una lectura obligatoria por trimestre. En estos ciclos de
enseñanza postobligatoria es el alumnado el que debe procurar por sus propios medios obtener su ejemplar para
la lectura, si bien, desde el Departamento de Lengua,  procuraremos hacer la elección de las lecturas obligatorias
entre el listado que figura a continuación contando con un número de ejemplares disponibles en la Biblioteca del
Centro.
Estas son las lecturas disponibles para nuestros Bachilleratos:
(Título, autor y número de ejemplares disponibles).
- Campos de fresas. Alfredo Gómez Cerdá (10).
- Crónica de una muerte anunciada. Gabriel García Márquez (26).
- Antología de las más famosas historias de amor. VVAA (14).
- La regenta. Leopoldo Alas Clarín (17).
- El viaje de Theo. Catherine Clement (29).
- La lección de August. R.J Palacio (16).
- El príncipe destronado. Miguel Delibes (16).
- Don Quijote de la Mancha. Miguel de Cervantes Saavedra (30).
- Dos velas para el diablo. Laura Gallego (33).
- El Abencerraje y la hermosa Jarifa. Anónimo (22).
- Bajo la fría luz de octubre. Eloy M. Cebrián (37).
- Coma, Punto y seguido. Historia de una superación. Paco Rengel (30).
- Pepita Jiménez. Juan Valera (14).
- Eloísa está debajo de un almendro. Enrique Jardiel Poncela (14).
- El sombrero de tres picos. Pedro Antonio de Alarcón (23).
- Melocotón en almíbar. Miguel Mihura (16).
- Maribel y la extraña familia. Miguel Mihura (18).
- Romeo y Julieta. William Shakespeare (17).
- Rimas y Leyendas. Gustavo Adolfo Bécquer (24).
- La Celestina. Fernando de Rojas (22).
- La zapatera prodigiosa. Federico García Lorca (30).
- Don Juan Tenorio. José Zorrilla (11).
- Papel mojado. Juan José Millas (16).
- Los soldados. Pablo Aranda (16).
- La familia de Pascual Duarte. Camilo José Cela (19).
- Crónica de un rey pasmado. Gonzalo Torrente Ballester (20).
- Como agua para chocolate. Laura Esquivel (11).
- Lazarillo de Tormes. Anónimo. Edición de Anaya (28).
- Bajarse al moro. J.L. Alonso de Santos (15).
- Bodas de sangre. Federico García Lorca (15).
- La casa de Bernarda Alba. Federico García Lorca (14).
- Lazarillo de Tormes. Edición Vicens Vives (20).
- El hombre que quiso ser Rey. Ruyard Kipling (30)

Otros recursos; Classroom, correo Unilabma.

H. Precisiones sobre la evaluación
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La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continua de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿Cómo evaluar serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.

EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias
clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas
de su grupo.
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En el contexto del proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
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evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica. 

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.
La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.
EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA:
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la
secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

En relación a la prueba extraordinaria de septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. También podrán aportar,a criterio de su profesor,  en el momento de la prueba, un
dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado, que
se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.

En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
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un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
 Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
 Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13

14

1

2

3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa. 
Textos expositivos y argumentativos orales. 
Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social. 
Recursos.

La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos 
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos 
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad. 
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes 
impresas y digitales.

La palabra. 
El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
Los determinantes. Tipología y usos. 
Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso.
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual. 
Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad. 
Variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de España, 
rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y 
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo 
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los 
textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX, identificando 
sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al que
pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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Contenidos

4

5

6

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas. 
Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un 
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter expositivo y 
argumentativo sobre temas especializados, conferencias, clases, charlas, videoconferencias,etc., 
discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de 
adquisición de conocimientos.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de información diversa,
utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un orden previamente establecido.
LCL2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad adecuados a las
condiciones de la situación comunicativa.
LCL3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc, empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el
aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de 
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma y su contenido.

Criterio de evaluación: 2.1. Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección 
ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, 
enumeración, causa-consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos expresivos 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Sintetiza por escrito textos orales de carácter expositivo, de temas especializados y propios del
ámbito académico, discriminando la información relevante.
LCL2. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una exposición oral sobre un tema
especializado propio del ámbito académico o de divulgación científica y cultural, analiza los recursos
verbales y no verbales empleados por el emisor y los valora en función de los elementos de la situación
comunicativa.
LCL3. Escucha de manera activa, toma notas, y plantea preguntas con la intención de aclarar ideas que no
ha comprendido en una exposición oral.

LCL1. Reconoce los rasgos propios de los principales géneros informativos y de opinión procedentes de los
medios de comunicación social.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales utilizados por el emisor de un texto periodístico oral o
audiovisual valorando de forma crítica su forma y su contenido.
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Criterio de evaluación: 2.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de temas 
especializados discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la lectura como un medio 
de adquisición de conocimientos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical.
LCL2.  Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo,
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos,
muletillas y palabras comodín.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1. Comprende textos escritos de carácter expositivo de tema especializado, propios del ámbito
académico o de divulgación científica y cultural, identificando el tema y la estructura.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo, de tema especializado, propios del ámbito académico,
distinguiendo las ideas principales y secundarias.
LCL3. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en un texto expositivo de tema especializado y
los valora en función de los elementos de la situación comunicativa: intención comunicativa del autor, tema
y género textual.
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Criterio de evaluación: 2.3. Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de carácter 
informativo y de opinión, reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del 
género, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma y su 
contenido.

Criterio de evaluación: 2.4. Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, obteniendo la información de fuentes diversas y 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, evaluación y mejora.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2.  Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL1. Resume el contenido de textos periodísticos escritos informativos y de opinión, discriminando la
información relevante, reconociendo el tema y la estructura del texto y valorando de forma crítica su forma y
su contenido.
LCL2. Interpreta diversos anuncios impresos identificando la información y la persuasión, reconociendo los
elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y su contenido y
rechazando las ideas discriminatorias.
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Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas categorías 
gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de los textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.1. La palabra. 
3.2. El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.3. El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica.
3.4. El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
3.5. El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza trabajos de investigación planificando su realización, fijando sus propios objetivos,
organizando la información en función de un orden predefinido, revisando el proceso de escritura para
mejorar el producto final y llegando a conclusiones personales.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía.
LCL4. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para la realización, evaluación y mejora de
textos escritos propios y ajenos.

LCL1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades semánticas, etc.
LCL2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para la explicación lingüística de los textos.
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Criterio de evaluación: 3.3. Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras sintácticas de 
los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes en relación con la intención 
comunicativa.

5.  Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

3.6. Los determinantes. Tipología y usos. 
3.7. Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
3.8. El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
3.9. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 

3.10. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores del sustantivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Identifica y explica los usos y valores del adjetivo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL4. Identifica y explica los usos y valores de los pronombres en un texto, relacionándolo con la intención
comunicativa del emisor y la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL5. Identifica y explica los usos y valores del artículo determinado e indeterminado y de todo tipo de
determinantes, relacionando su presencia o ausencia con la intención comunicativa del emisor y la tipología
textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.

LCL1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración simple, explicando la relación entre los distintos
grupos de palabras.
LCL2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, impersonales y medias contrastando las diferencias entre
ellas en función de la intención comunicativa del texto en el que aparecen.
LCL3. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas sustantivas en relación con el
verbo de la oración principal.
LCL4. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas de relativo identificando el
antecedente al que modifican.
LCL5. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando progresivamente estructuras sintácticas variadas
y aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos orales 
o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación comunicativa.
Textos expositivos y argumentativos orales. 
1.2. Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce y explica los rasgos estructurales y lingüísticos de los textos narrativos, descriptivos,
expositivos y argumentativos.
LCL2. Analiza y explica los rasgos formales de un texto en los planos morfosintáctico, léxico-semántico y
pragmático-textual, relacionando su empleo con la intención comunicativa del emisor y el resto de
condiciones de la situación comunicativa.

LCL1.  Incorpora los distintos procedimientos de cohesión textual en su propia producción oral y escrita.
LCL2. Identifica, analiza e interpreta las formas gramaticales que hacen referencia al contexto temporal y
espacial y a los participantes en la comunicación.
LCL3. Valora los recursos expresivos empleados por el emisor de un texto en función de su intención
comunicativa y del resto de los elementos de la situación comunicativa, diferenciando y explicando las
marcas de objetividad y de subjetividad y los distintos procedimientos gramaticales de inclusión del emisor
en el texto.
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Criterio de evaluación: 3.6. Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para resolver 
dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el aprendizaje autónomo.

Criterio de evaluación: 3.7.  Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y sus 
principales variedades dialectales, con especial atención a las características del español de Andalucía, 
reconociendo y explicando sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y valorando 
la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestro país. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, mostrando 
interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los prejuicios y estereotipos lingüísticos.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

1.3. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social.
Recursos.

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico.  Comprensión, producción y organización de textos
expositivos escritos del ámbito académico. Comprensión, producción y organización de textos escritos
procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de opinión y publicidad.
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes
impresas y digitales.

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas sobre el uso correcto
de la lengua y para avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Explica, a partir de un texto, el origen y evolución de las lenguas de España, así como sus principales
variedades dialectales y valora la diversidad lingüística como parte de nuestro patrimonio cultural.
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Criterio de evaluación: 4.1.  Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura española 
desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras 
significativas con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3.  Conocimiento de la lengua

Bloque 4. Educación literaria

3.13. Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad.
Variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua, pluralidad lingüística de
España, rasgos más característicos de las hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. Reconocimiento y
explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Selecciona el léxico y las expresiones adecuadas en contextos comunicativos que exigen un uso
formal de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
LCL2. Explica, a partir de los textos, la influencia del medio social en el uso de la lengua e identifica y
rechaza los estereotipos lingüísticos que suponen una valoración peyorativa hacia los usuarios de la lengua.

LCL1. Lee y analiza fragmentos y obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
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Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, 
artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre
temas, obras o autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información 
de fuentes diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con rigor. 

expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.5. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento
de otros mundos, tiempos y culturas. 

4.1. Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los
textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el
género al que pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica las características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, movimiento y
género al que pertenece y la obra del autor.
LCL2. Compara textos de diferentes épocas y constata la evolución de temas y formas.

LCL1. Interpreta críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
LCL2. Detecta las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
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expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Bloque 4. Educación literaria
4.4. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX,
detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio crítico
personal y argumentado con rigor. 
4.6. Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Planifica la elaboración de trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XIX.
LCL2. Obtiene la información de fuentes diversas.
LCL3.  Argumenta con rigor su propio juicio crítico. 
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.6

Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad,
documentándose en fuentes diversas, organizando la información
mediante esquemas, siguiendo un orden preestablecido y utilizando
las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la
comunicación.

Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter
expositivo y argumentativo sobre temas especializados, conferencias,
clases, charlas, videoconferencias,etc., discriminando la información
relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de
adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la
estructura del contenido, identificando los rasgos propios del género
periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando
de forma crítica su forma y su contenido.

Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y
corrección ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras
expositivas (comparación, problema-solución, enumeración, causa-
consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos
expresivos adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de
temas especializados discriminando la información relevante y
accesoria y utilizando la lectura como un medio de adquisición de
conocimientos. 

Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de
carácter informativo y de opinión, reconociendo la intención
comunicativa, identificando los rasgos propios del género, los
recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica
su forma y su contenido.

Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la
actualidad social, científica o cultural planificando su realización,
obteniendo la información de fuentes diversas y utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación para su realización,
evaluación y mejora.

Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas
categorías gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de
los textos orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras
sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación y
mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la
lengua.

Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes
en relación con la intención comunicativa.

Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos
orales o escritos con adecuada coherencia y cohesión.

Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para
resolver dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el
aprendizaje autónomo.

2

4

4

10

8

8

4

10

5

10

5

5

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.7

LCL.8

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y
sus principales variedades dialectales, con especial atención a las
características del español de Andalucía, reconociendo y explicando
sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y
valorando la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural
inmaterial de nuestro país. 

Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua,
mostrando interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los
prejuicios y estereotipos lingüísticos.

Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura
española desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la
lectura y análisis de fragmentos y obras significativas con especial
atención a los textos de escritores andaluces. 

Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y
formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al
que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución histórica
de temas y formas.

Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la
Edad Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la
relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o
presentaciones sobre temas, obras o autores de la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes
diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con
rigor. 

2

1

5

5

5

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Unidad 1. La comunicación

Unidad 2. El texto

Unidad 3. Textos expositivos y argumentativos

Unidad 4. Textos periodísticos y publicitarios

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 

Justificación

Justificación

Justificación

1. La comunicación   2. Funciones del lenguaje   3. Variedades de la lengua   4. Historia del español. La
formación de las lenguas peninsulares  5. La realidad plurilingüe de España     

1. Lengua y sociedad. Los textos  2. Las propiedades del texto  3. Oralidad y escritura

1. El texto expositivo  2. El texto argumentativo   3. Inclusión del discurso ajeno en el propio.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

Unidad 5. Clases de palabras del grupo nominal

Unidad 6. Clases de palabras del grupo verbal

Unidad 7. La oración simple

Unidad 8. La oración compuesta

Unidad 9. La literatura medieval y el Prerrenacimiento

Unidad 10. La literatura del Renacimiento

las características del 
grupo-clase.

De 8 a 10 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

10 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las características del 
grupo-clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

1. Los medios de comunicación de masas   2. Características lingüísticas de los textos periodísticos   3.
Recursos no verbales de los textos periodísticos   4. Géneros periodísticos   5. La publicidad   6. Recursos
lingüísticos de los textos publicitarios  7. Recursos no verbales de los textos

1. Oración y grupo sintáctico  2. Componentes del grupo nominal   3. El sustantivo   4. Los determinantes   5.
Los pronombres  6 El adjetivo     

1. El grupo verbal  2. El verbo y otras palabras del grupo verbal

1. Complementos argumentales del verbo   2. Complementos no argumentales del verbo o adjuntos  3.
Complementos oracionales  4. Otros complementos  5. La oración simple. Definición y tipos  6. El análisis
sintáctico de la oración simple.

1. La oración compuesta  2. La coordinación  3. La subordinación  4. El análisis sintáctico dela oración
compuesta

1. Edad Media  2. Primeras manifestaciones líricas  3. La épica medieval: el mester de juglaría  4. El mester
de clerecía  5. La prosa medieval.  6. El Prerrenacimiento (siglo XV)  7. La lírica tradicional  8. La lírica culta
9. El Romancero  10. La Celestina

1. El Siglo de Oro: marco histórico y cultural  2. La lírica en el Renacimiento  3. La narrativa en el
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

11

12

Unidad 11. La literatura del Barroco  

Unidad 12. La literatura de  los siglos XVIII y XIX

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

12 sesiones. Según las 
características del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Renacimiento  4. El teatro en el siglo XVI. El teatro prelopista.

1. Concepto de Barroco  2. El siglo XVII. Marco histórico y cultural  3. La lírica en el Barroco  4. El teatro
barroco  

1. La literatura española en el siglo XVIII  2. El Romanticismo y Realismo.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararlos para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de saber, debe saber hacer y saber ser y estar, ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas
que las integran. 
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

85Pág.: /162

. Competencia digital. 
 
. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
 
El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y alumnos van adquiriendo
mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
 lingüísticos, pragmáticos-discursivos, socio-culturales, estratégicos y personales. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia social y cívica. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva
en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el
respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de
las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución
de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

86Pág.: /162

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad
y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas,
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
- Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
- Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
- Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas
o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a
contextos distintos del escolar. 
- Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
- Fomentar una metodología experiencial e investigadora, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las
mismas. 
- Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
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- Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
- Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y alumnos, generar en ellos
la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y
transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar
los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previos
propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español más allá del propio currículo,
en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académicos de cara a su futuro universitario y profesional; se insistirá en la adquisición
de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua y se convierten en
instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
alumnado adquiera las competencias claves, aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de
investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
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.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado.

G. Materiales y recursos didácticos

Además del libro de texto (Lengua y Literatura castellana, 1º de Bachillerato, editorial "Tu Libro"), el alumno habrá
de contar con un cuaderno donde desarrolle las actividades propuestas. Se usarán también recursos propios de
la editorial (http://www.anayaeducacion.es.) y material alojado en internet.

PROYECTO LECTOR
Lecturas en Bachillerato
Cada profesor que imparte clases en estos grupos elegirá una lectura obligatoria por trimestre. En estos ciclos de
enseñanza postobligatoria es el alumnado el que debe procurar por sus propios medios obtener su ejemplar para
la lectura, si bien, desde el Departamento de Lengua,  procuraremos hacer la elección de las lecturas obligatorias
entre el listado que figura a continuación contando con un número de ejemplares disponibles en la Biblioteca del
Centro.
Estas son las lecturas disponibles para nuestros Bachilleratos:
(Título, autor y número de ejemplares disponibles).
- Campos de fresas. Alfredo Gómez Cerdá (10).
- Crónica de una muerte anunciada. Gabriel García Márquez (26).
- Antología de las más famosas historias de amor. VVAA (14).
- La regenta. Leopoldo Alas Clarín (17).
- El viaje de Theo. Catherine Clement (29).
- La lección de August. R.J Palacio (16).
- El príncipe destronado. Miguel Delibes (16).
- Don Quijote de la Mancha. Miguel de Cervantes Saavedra (30).
- Dos velas para el diablo. Laura Gallego (33).
- El Abencerraje y la hermosa Jarifa. Anónimo (22).
- Bajo la fría luz de octubre. Eloy M. Cebrián (37).
- Coma, Punto y seguido. Historia de una superación. Paco Rengel (30).
- Pepita Jiménez. Juan Valera (14).
- Eloísa está debajo de un almendro. Enrique Jardiel Poncela (14).
- El sombrero de tres picos. Pedro Antonio de Alarcón (23).
- Melocotón en almíbar. Miguel Mihura (16).
- Maribel y la extraña familia. Miguel Mihura (18).
- Romeo y Julieta. William Shakespeare (17).
- Rimas y Leyendas. Gustavo Adolfo Bécquer (24).
- La Celestina. Fernando de Rojas (22).
- La zapatera prodigiosa. Federico García Lorca (30).
- Don Juan Tenorio. José Zorrilla (11).
- Papel mojado. Juan José Millas (16).
- Los soldados. Pablo Aranda (16).
- La familia de Pascual Duarte. Camilo José Cela (19).
- Crónica de un rey pasmado. Gonzalo Torrente Ballester (20).
- Como agua para chocolate. Laura Esquivel (11).
- Lazarillo de Tormes. Anónimo. Edición de Anaya (28).
- Bajarse al moro. J.L. Alonso de Santos (15).
- Bodas de sangre. Federico García Lorca (15).
- La casa de Bernarda Alba. Federico García Lorca (14).
- Lazarillo de Tormes. Edición Vicens Vives (20).
- El hombre que quiso ser Rey. Ruyard Kipling (30)

Otros recursos; Classroom, correo Unilabma.

H. Precisiones sobre la evaluación



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

89Pág.: /162

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continua de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿Cómo evaluar serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.

EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias
clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas
de su grupo.
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En el contexto del proceso de evaluación , cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
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evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica. 

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.
La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.
EVALUACIÓN FINAL:
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la
secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. También podrán aportar, en el momento de la prueba, un dosier con los trabajos,
actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado, que se les entrega a los
alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.

En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (ARTES (ARTES PLÁSTICAS, DISEÑO E IM

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.1. La palabra. 
3.2. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.3. El adverbio. Tipología y valores gramaticales.

3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.
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Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
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Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.
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Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

de valor y prejuicios. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
3.12. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
3.13. Las variedades de la lengua. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

1

4

4

1

10

15

5

10

3

3

1

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

6

5,5

,5

,5

,5

5

5

10

2,5

2,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

Morfología. 

Análisis sintáctico I.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones.  Según las 

Justificación

Categorías gramaticales. Cambios gramaticales. Procedimientos de formación de palabras.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

La narrativa del siglo XX.

Redacción del texto argumentativo.

Comentario de texto I.

Análisis sintáctico II.

La lírica del siglo XX.

Comentario de texto II.

El teatro del siglo XX.

necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones.  Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La oración simple.

La novela desde principios del siglo XX hasta 1939. La novela desde 1939 hasta los años 70. La novela
desde 1975 hasta nuestros días.

Hipótesis. Tipos de argumentos. Marcadores textuales. Conclusión.

Ideas principales y secundarias. Estructura del texto. Mecanismos de cohesión.

La oración coordinada. La oración yuxtapuesta.

La poesía desde el Modernismo a las vanguardias. La poesía del grupo poético del 27. La poesía desde
1939 a los años 70. La poesía desde los años 70 a nuestros días.

Intención del autor. Marcas de subjetividad. Denotación y connotación textual.
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Número Título Temporización

10 Análisis sintáctico II. 10-12 sesiones. Según las 
necesidades del grupo-
clase.

Justificación

El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939. El teatro desde 1939 hasta nuestros días.

La oración subordinada sustantiva.  La oración subordinada adjetiva.  La oración subordinada adverbial.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararles para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes :el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de -saber debe -saber hacer y -saber ser y estar ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento 
presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas que las integran.
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

. Competencia digital. 
 
. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
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El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los salumnos van
adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia sociales y cívicas. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera
constructiva en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la
tolerancia o el respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que
exigen el respeto de las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la
reflexión sobre la evolución de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales. 
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia delos distintos alumnos y las alumnas y
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
¿ Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
¿ Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
¿ Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades,
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes
a contextos distintos del escolar. 
¿ Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
¿ Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento adquirido
se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas.
¿ Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
¿ Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
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aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
¿ Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y los alumnos y generar en
ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de 
un carácter integral, funcional y transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias,
capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con
sus conocimientos previos propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español
más allá del propio currículo, en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y las alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académico ¿ de cara a su futuro universitario¿ y profesional; se insistirá en la
adquisición de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través
de textos orales (de los medios de comunicación, producciones propias del alumnado, audiciones de flamenco,
etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su
función, o equivalencia, respecto a la lengua estándar. Al mismo tiempo, es necesario aplicar el conocimiento de
los procedimientos lingüísticos al análisis y a la adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de
sus implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto
hispanohablante. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua y se convierten en
instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
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alumnado adquiera las competencias claves, 
aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado. 

G. Materiales y recursos didácticos

-Recursos impresos: Libro de texto y/o fotocopias de apuntes elaborados por los profesores.
-Recursos audiovisuales: Equipo de audio (lector de CD o MP3 y radiocasete); televisor, lector de DVD y video;
películas de video y fonoteca.
-Recursos informáticos:ordenador y cañón; Páginas Web de utilidad
(http://www.rae.es;http://www.cervantesvirtual.com; http://www.diccionarios.com;  http://www.enciclonet.com;
http://www.wikipedia.org; entre otras).
-Recursos espaciales: Biblioteca y aula de usos múltiples.
Otros recursos: Classroom, correo Unilabma.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿¿Cómo evaluar? serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.

EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias
clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

113Pág.: /162

Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y las
alumnas de su grupo, 
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.

En el contexto del proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica.

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.

La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.

EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA:
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la
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secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 
EVALUACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE (para el alumnado de 2º de Bachillerato).
Los alumnos con la asignatura pendiente del curso anterior serán orientados y supervisados por los profesores
que le imparten la materia. Estos serán valorados a través de pruebas escritas de nivel que se realizarán en
fechas indicadas con antelación. Durante este curso, la prueba se realizará el 17 de marzo en biblioteca. 
La calificación deberá ser como mínimo de 5.
De estas cuestiones los alumnos son informados convenientemente por el profesor y son expuestas, durante
todo el curso, en el tablón de anuncios del centro.

Los contenidos para recuperar la asignatura de Lengua castellana y Literatura de 1º de Bachillerato son los
siguientes:
Tema 1:
-La comunicación.
-Funciones del lenguaje.
-Variedades de la lengua.
-Historia del español
- Realidad plurilingüe de España.
Tema 2: El texto: las propiedades del texto. Oralidad y escritura.
Tema 3: Textos expositivos y argumentativos.
Tema 4: Textos periodísticos y publicitarios.
Tema 5: Clases de palabras del grupo nominal.
Tema 6: Clases de palabras del grupo verbal.
Tema 6 y 7: Análisis sintáctico de oraciones simples y compuestas.
-Temas 9, 10, 11 y 12:
.La literatura medieval y prerrenacentista.
.La literatura del Renacimiento.
.La literatura del Barroco.
En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. También podrán aportar, en el momento de la prueba, un dosier con los trabajos,
actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado, que se les entrega a los
alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.

En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.1. La palabra. 
3.2. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.3. El adverbio. Tipología y valores gramaticales.

3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.

3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

124Pág.: /162

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
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Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.
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Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 4. Educación literaria

1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
3.12. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
3.13. Las variedades de la lengua. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

1

4

4

1

10

15

5

10

3

3

1

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

6

5,5

,5

,5

,5

5

5

10

2,5

2,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1 Morfología. 10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

Justificación

Categorías gramaticales. Cambios gramaticales. Procedimientos de formación de palabras.
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

Análisis sintáctico I.

La narrativa del siglo XX.

Redacción del texto argumentativo.

Comentario de texto I. 

Análisis sintáctico II. 

La lírica del siglo XX.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La oración simple.

La novela desde principios del siglo XX hasta 1939. La novela desde 1939 hasta los años 70. La novela
desde 1975 hasta nuestros días.

Hipótesis. Tipos de argumentos. Marcadores textuales. Conclusión.

Ideas principales y secundarias. Estructura del texto. Mecanismos de cohesión.

La oración coordinada. La oración yuxtapuesta.

La poesía desde el Modernismo a las vanguardias. La poesía del grupo poético del 27. La poesía desde
1939 a los años 70. La poesía desde los años 70 a nuestros días.
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Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

8

9

10

Comentario de texto II. 

El teatro del siglo XX.

Análisis sintáctico II.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

10-12 sesionesEn función 
de las necesidades que el 
profesor considere 
necesarias para su grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Intención del autor. Marcas de subjetividad. Denotación y connotación textual.

El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939. El teatro desde 1939 hasta nuestros días.

La oración subordinada sustantiva.  La oración subordinada adjetiva.  La oración subordinada adverbial.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararles para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes :el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de -saber debe -saber hacer y -saber ser y estar ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
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se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento 
presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas que las integran.
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

. Competencia digital. 
 
. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
 
El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los salumnos van
adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia sociales y cívicas. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera
constructiva en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la
tolerancia o el respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que
exigen el respeto de las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la
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reflexión sobre la evolución de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales. 
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación 
de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia delos distintos alumnos y las alumnas y
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
¿ Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
¿ Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
¿ Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades,
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes
a contextos distintos del escolar. 
¿ Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
¿ Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento adquirido
se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas.
¿ Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
¿ Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
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aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
¿ Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y los alumnos y generar en
ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de 
un carácter integral, funcional y transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias,
capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con
sus conocimientos previos propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español
más allá del propio currículo, en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y las alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académico ¿ de cara a su futuro universitario¿ y profesional; se insistirá en la
adquisición de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través
de textos orales (de los medios de comunicación, producciones propias del alumnado, audiciones de flamenco,
etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su
función, o equivalencia, respecto a la lengua estándar. Al mismo tiempo, es necesario aplicar el conocimiento de
los procedimientos lingüísticos al análisis y a la adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de
sus implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto
hispanohablante. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua y se convierten en
instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
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alumnado adquiera las competencias claves, 
aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado. 

G. Materiales y recursos didácticos

-Recursos impresos: Libro de texto y/o fotocopias de apuntes elaborados por los profesores.
-Recursos audiovisuales: Equipo de audio (lector de CD o MP3 y radiocasete); televisor, lector de DVD y video;
películas de video y fonoteca.
-Recursos informáticos:ordenador y cañón; Páginas Web de utilidad
(http://www.rae.es;http://www.cervantesvirtual.com; http://www.diccionarios.com;  http://www.enciclonet.com;
http://www.wikipedia.org; entre otras).
-Recursos espaciales: Biblioteca y aula de usos múltiples.
Otros recursos: Classroom, correo Unilabma.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿¿Cómo evaluar? serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y las compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.
-Pruebas de expresión oral.

EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con
el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

138Pág.: /162

clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y las
alumnas de su grupo, 
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En el contexto del proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica.

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.

La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.

EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA:
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

139Pág.: /162

secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 
En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

146Pág.: /162

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.1. La palabra. 
3.2. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.
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Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.3. El adverbio. Tipología y valores gramaticales.

3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.

3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.
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Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.
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Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
3.12. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
3.13. Las variedades de la lengua. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.

4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

1

4

4

1

10

15

5

10

3

3

1

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.5

LCL.6

LCL.7

LCL.8

LCL.9

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

6

5,5

,5

,5

,5

5

5

10

2,5

2,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

Morfología.

Análisis sintáctico I.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 

Justificación

Categorías gramaticales. Cambios gramaticales. Procedimientos de formación de palabras.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

La narrativa del siglo XX.

Redacción del texto argumentativo.

Comentario de texto I.

Análisis sintáctico II.

La lírica del siglo XX.

Comentario de texto II.

El teatro del siglo XX. 

las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La oración simple.

La novela desde principios del siglo XX hasta 1939. La novela desde 1939 hasta los años 70. La novela
desde 1975 hasta nuestros días.

Hipótesis. Tipos de argumentos. Marcadores textuales. Conclusión.

Ideas principales y secundarias. Estructura del texto. Mecanismos de cohesión.

La oración coordinada. La oración yuxtapuesta.

La poesía desde el Modernismo a las vanguardias. La poesía del grupo poético del 27. La poesía desde
1939 a los años 70. La poesía desde los años 70 a nuestros días.

Intención del autor. Marcas de subjetividad. Denotación y connotación textual.
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Número Título Temporización

10 Análisis sintáctico II. De 10 a 12 sesiones. Según 
las necesidades del grupo-
clase.

Justificación

El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939. El teatro desde 1939 hasta nuestros días.

La oración subordinada sustantiva.  La oración subordinada adjetiva.  La oración subordinada adverbial.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las materias.
En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se
consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar
al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararles para su incorporación a
estudios posteriores o para su inserción laboral futura. 
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida. 
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y
hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un componente
que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes :el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental(«destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
acción que se lleva a cabo. 
El alumnado, además de -saber debe -saber hacer y -saber ser y estar ya que de este modo estará más
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales. Las competencias, por tanto,
se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y
profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión
del conocimiento 
presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas que las integran.
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 
. Comunicación lingüística. 
 . Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

. Competencia digital. 
 
. Aprender a aprender. 
 
. Competencias sociales y cívicas. 
 
. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
 .Conciencia y expresiones culturales. 
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El aprendizaje por competencias se caracteriza por: 
- Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe
abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la
comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
- Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los salumnos van
adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de estas. 
- Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las
situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 
- Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-
problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y
materiales didácticos diversos. 
- Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales. 
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo. Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes
asimilados, con la materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las
siguientes competencias clave: 
Competencia en comunicación lingüística. La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas
de la actividad social contribuye de un modo decisivo al desarrollo de esta competencia, que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Nuestra asignatura propicia el
desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Además, el hecho de que en el Bachillerato los
contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en
situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la comunicación científica. 
Competencia digital. El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera
crítica, de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener
la habilidad necesaria para acceder a servicios basados en Internet. 
Competencia de aprender a aprender. Los estudiantes deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de
evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de
habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del
error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
Competencia sociales y cívicas. El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera
constructiva en distintos ámbitos le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la
tolerancia o el respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que
exigen el respeto de las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la
reflexión sobre la evolución de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Aporta herramientas y conocimientos necesarios
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e
imaginativa. 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. A través de la lectura, interpretación y valoración crítica de
las obras literarias se contribuye de forma relevante a su desarrollo, así como con el estudio de la realidad
plurilingüe de España y de sus variedades dialectales. 
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias
a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal. 
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación 
de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar
la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 
La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva
complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y
valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia delos distintos alumnos y las alumnas y
mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un
nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y,
a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se
colaborará en la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo
saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas
estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 
¿ Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 
¿ Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
¿ Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades,
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes
a contextos distintos del escolar. 
¿ Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de
las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 
¿ Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento adquirido
se formule hipótesis en relación con los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de las mismas.
¿ Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los
materiales y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del
alumnado. 
¿ Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el
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aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad
y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también
de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 
¿ Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación.  De un modo más
concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta particularmente su naturaleza, las
condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. En el diseño actual
del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una planificación rigurosa que
permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado para avanzar gradualmente
hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el docente ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumnado ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las
situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en las alumnas y los alumnos y generar en
ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles y
duraderos. Con esta finalidad se diseñarán variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es de vital importancia la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que
se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de 
un carácter integral, funcional y transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias,
capacite al alumnado para identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con
sus conocimientos previos propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento del español
más allá del propio currículo, en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con
el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y aplicaciones de
lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos y las alumnas en escritores y escritoras competentes, en
especial, en los ámbitos académico ¿ de cara a su futuro universitario¿ y profesional; se insistirá en la
adquisición de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de «Conocimiento de la lengua», el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de «Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través
de textos orales (de los medios de comunicación, producciones propias del alumnado, audiciones de flamenco,
etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su
función, o equivalencia, respecto a la lengua estándar. Al mismo tiempo, es necesario aplicar el conocimiento de
los procedimientos lingüísticos al análisis y a la adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de
sus implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto
hispanohablante. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico 
y gramatical), a la comunicación e interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en
lengua y se convierten en instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes
de manera permanente, con la literatura como vehículo de cultura. 
Las líneas de actuación específicas para el Bachillerato serán las siguientes: 
 
 .La metodología y las propuestas curriculares favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas a que el
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alumnado adquiera las competencias claves, 
aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados. 
.La propuesta y realización de actividades que estimulen el interés y el hábito dela lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público. 
.La coordinación de todos los miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo grupo de
alumnos y alumnas. 
.La inclusión entre las actividades de enseñanza y aprendizaje la realización, por parte del alumnado, de trabajos
de investigación monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios
departamentos de coordinación didáctica, especialmente en las materias optativas a las que hace referencia el
artículo 9 de la Orden de 05/08/208. 
.Incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en el desarrollo ordinario de la actividad
curricular del alumnado. 

G. Materiales y recursos didácticos

-Recursos impresos: Libro de texto y/o fotocopias de apuntes elaborados por los profesores.
-Recursos audiovisuales: Equipo de audio (lector de CD o MP3 y radiocasete); televisor, lector de DVD y video;
películas de video y fonoteca.
-Recursos informáticos:ordenador y cañón; Páginas Web de utilidad
(http://www.rae.es;http://www.cervantesvirtual.com; http://www.diccionarios.com;  http://www.enciclonet.com;
http://www.wikipedia.org; entre otras).
-Recursos espaciales: Biblioteca y aula de usos múltiples.

Otros recursos: Classroom, correo Unilabma.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada de la evolución del
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características
específicas del alumnado.
Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos
se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y
fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.
En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que responden al
¿Cómo evaluar? serán:  
-Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con la materia.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y las compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
-Instrumentos. Se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados, destacando entre
otros:
.Observación sistemática. 
Importancia del cuaderno del profesor.
-Análisis de las producciones de los alumnos: realización de las tareas diarias, resúmenes, cuaderno de clase,
textos escritos, producciones orales y escritas, trabajos individuales y de grupo.
 -Intercambios orales con los alumnos: entrevistas, exposiciones, intervenciones adecuadas a los temas
tratados,
-Pruebas específicas: controles, exposiciones, resolución de ejercicios.
-Lecturas.
- Pruebas teórico-prácticas.
-  Pruebas de expresión oral.

EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
2/

06
/2

02
2 

14
:4

7:
22

161Pág.: /162

el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias
clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. 
Tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y las
alumnas de su grupo. 
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
 
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y a los conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería
conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente
la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al
dominio de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes
a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo
con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad.
En el contexto del proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas realizaciones del
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos o instrumentos de
evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

En cada trimestre, el alumnado realizará al menos una prueba teórico-práctica. 

Para el alumnado que no haya superado positivamente la asignatura en una evaluación determinada, se podrá
realizar una prueba de recuperación (según el criterio del profesor y las características del grupo-clase) en la que
se incluirán todos los contenidos impartidos a lo largo de dicho trimestre. Asimismo, antes de la evaluación final
de carácter ordinario, se llevará a cabo una última recuperación en la que cada alumno/-a deberá superar todos
los contenidos no superados a lo largo del curso.

La calificación final del curso será el resultado de hacer la media entre las calificaciones de las tres evaluaciones.

EVALUACIÓN FINAL O SUMATIVA:
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza- aprendizaje para
determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en
qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave. 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10.
 El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la
aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
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El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de acuerdo con la
secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada en las programaciones
didácticas, mediante los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un informe en el que se especificarán los
elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general,
se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones
incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la
evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 
En relación a la prueba extraordinaria de Septiembre los alumnos realizarán, en los días designados por la
Jefatura de Estudios, una prueba escrita similar a las realizadas a lo largo del curso, de la totalidad de los
objetivos no alcanzados. Se tendrán en cuenta los contenidos superados en la evaluación ordinaria más lo que
obtenga en el examen de la evaluación extraordinaria.  La media irá en proporción con los criterios de evaluación
superados o no. También podrán aportar, a criterio de su profesor correspondiente, en el momento de la prueba,
un dosier con los trabajos, actividades y ejercicios recomendados por su profesor en el Informe Individualizado,
que se les entrega a los alumnos después de la evaluación ordinaria de junio.




